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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRIPCIÓN  NACIONAL
con el  objeto de atender al remedio de los males causados  

por los terremotos en las provincias de Granada y M álaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . 4597,861‘93

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

Día 27 de Marzo.
Excmo. Sr. Ministro de Estado, producto de li

bras esterlinas 60, sexta remesa del Consu
lado de España en Colonia.................... . . . . . .  1.5<M*90

PROVINCIA DE ALICANTE

El Depositario de la Junta de Jalón . ........  128
Ayuntam iento y vecindario del pueblo de Muría. 141
D. Antonio Mira, como Presidente y á nombre 

del Casino de Aspe  .........................   ICO

PROVINCIA DE ALBACETE

A yuntam iento de V iveros, imprevistos y ve
cindario    ..........    145*25

Personal de Obras públicas, por un día de
haber................................      375*75

Ayuntam iento y vecinos de Hoya G onzalo.. . .  112
Idem id. de Alpera ...................................   6*25

- Vecindario de Pozo C añada . ............   423*50

PROVINCIA DE CÁCERES

Ayuntam iento y vecinos de Puerto  de Santa
Cruz   ........................................        100

Vecinos de L ad rilla r ........................................... , .  11
Ayuntam iento y vecinos de Cerezo   . . . . .  25
Idem id. de Aldeanueva de la V era ..........................     238
La Sociedad de Valverde del. Fresno titu lada

La F ilarm ónica   ....... ... . .............................   45
Ayuntam iento y vecinos de Torrejoncillo   ' 472*41

, Idem id. de Cachonillo................       48*95
Idem id. de Cañaveral........................    -236*29
Idem id. de Acebo,  ..........    105*89
Idem id. de S alorino . . . . . ------. . . . . . . . . . . . . .  75
El Maestro de Instrucción prim aria de Tejeda y

sus alum nos....................      7*50
El vecindario ds E ljas......................................... , .  66
Ayuntam iento y vecinos de M adroñera..............  1.000
Idem id. de Losar. ......................... 250
Idem id. de Cabañas  ..........    150*35
La Audiencia territo ria l de Cáceres (cuarta

en trega)........................... ............ .............. . . . . . .  1.142*37
Ayuntam iento y vecinos de Serrejón . . . . . . . . .  101*70
Idem id. de Villar del P ed ro so ..  .......... 130*92
Idem id. de Casas del M onte .......... . . . . .  116*10
ídem id. de G ordo.................................. 49*46
Idem id. de A lb a lá . ........................................................ .110 25
Idem id. de Y aldastiílas  ..........................................  37 60
Idem id. de T orno..................................  118*29
Vecindario de G argantilla..............................................  25
Varios vecinos de Tornavacas ..............   5*50
Idem id. de Villamiel ............   7
A yuntam iento y vecinos de Monroy...................  255*50
Los niños de la Escuela de Fresnedoso............... 7
E l Maestro de la id. de T o rn o . .......................  2*75

Pesetas. Cénts.

Ayuntam iento y vecinos de Robledillo de T ru-
j i l l o . . . . . . . ..........      188*87

Idem id. de Santa Cruz de la Sierra .  ......... 101*72
IdemJíd. de E scurie l..........................     276*35

PROVINCIA DE LÁ CORUÑA

El Ayuntam iento de Negreira  ............ . 28V06

PROVINCIA DE JAÉN

El Ayuntamiento y Alcalde de A rquillos  25
El Juzgado de Mancha Real   74
El Ayuntam iento de Santa E lena............... .. 231*00

-..PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntam iento de Mamses....................................................'375

Suma ........  4607.037*81

Madrid 29 de Marzo de 1885. . •

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
LEY

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

Á todos los que la presenta vieron y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se autoriza á la Empresa Juraugá Iron 
Company Limited para construir un ferrocarril minero de 
vía estrecha, de uso particular, de las minas de Jimagua 
al puerto de Santiago de Cuba, con arreglo al proyecto 
aprobado, quedando sujeto dicho camino á la vigilancia 
del Gobierno.

Art. 2.® Esta autorización lleva consigo la declaración 
de utilidad pública, el derecho á la expropiación forzosa 
y el aprovechamiento de los terrenos de dominio público, 
así como la exención de derechos de. Aduanas para el ma
terial de construcción y el necesario para poner en condi
ciones de explotación dicho ferrocarril.

Art. 8.a El plazo de esta concesión será de 99 años.
Art. ÁJ El Ministro de Ultramar queda encargada del 

cumplimiento de esta ley y de fijar las condiciones con 
que ha de llevarse á efecto.

Ppr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partos.

Dado en Palacio á vein tiséis de Marzo de mi i ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Ultramar,

A $ m irr&  d e  ® e ja d a *

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, y con los honores de Jefe supe
rior de Administración, libres de gas’os, á D. Julián de 
Soto y'Morillo, Jefe de Administración de primera clase, 
Subintendente ¿e Hacienda, que fue de Pinar del Río, en 
la isl& de Cuba.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco. •

ALFONSO*
El Ministro do. Ultramar,

M a n u e l  J tg u ífr v e  f i e  T e j a d a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Ultramar para presentar á 

las Cortes un proyecto de ley de arrendamiento de la 
Renta del Sello y Timbre del Estado en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ele Ultramar,

H atm ael ¿ tg u lrrc  «Se TeJatSa.

Á LAS CORTES
El estado económico de la isla, de Cuba viene siendo motivo 

cío estudio constante por parte del Gobierno, que con preferen
cia se dedica á dictar aquellas disposiciones que pueden con
tribu ir el remedio de los males, sin duda transitorios, pero al 
cabo reales, que de ésta situación nacen. Entre las medidas in 
dicadas, no pueden menos de ser estimadas como las más u r
gentes li s que se encaminan á mejorar la recaudación de las 
rentas públicas y á m oralizar su gestión, fines que el Ministro 
que suscribe se propone realizar por medio del arrendamiento 
en la del Sello y Timbre del Estado.

. La índole especial de este recurso del Tesoro reclama una 
vigilancia extraordinaria para evitar corruptelas y abusos que 
difícilm ente puede ejercer la Administración, y la experiencia 
del resultado obtenido en la Península con aquel procedi
miento hace esperar que la acción particular asegure al Tesoro 
un ingreso superior al alcanzado en los últim os años, en los 
que el fraude y la ocultación habían mermado un recurso que 
puede ser de considerable importancia.

A este fin se-dirige el adjunto proyecto de ley, llamado á 
im prim ir á la renta de que se tra ta  el mayor desarrollo posi
ble en el período que se ha. juzgado necesario fijar para el des
envolvimiento del sistema, sin imponer al Tesoro más g rava
men que el reconocimiento al arrendatario del derecho á un 
tanto  por 100 moderado por razón de Administración, y á una- 
participación natural en los beneficios causados por el au
mento que obtenga en los ingreses actuales.

Al efecto, de acuerdo con el Consejo de Ministros y coa la 
debida autorización de S. M., el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1,° Se autoriza al Ministro de U ltram ar para 

arrendar la Renta del Sello y Timbre del Estado en la isla de 
Cuba por medio de concurso público.

Art. 2.® Este arrendamiento no podrá exceder de cuatro 
años y dos de ampliación, á voluntad de ambas partes.

Art. 8.° La cantidad mínima de recaudación que el arren 
datario debe garantizar al Tesoro de la isla será de 2 m illo
nes de pesos oro anuales.

A r t /4.° Los beneficios que han de ofrecerse al arrendata
rio serán el o por 100 como premio de adm inistración y expen- 
dición, sobre el precio del arriendo y además la participación 
máxima, del 50 por 100 de los ingresos que excedan de dicha 
cantidad.

Art. 5.® El Gobier.ro queda facultado para dism inuir en el 
pliego de condiciones del contrato el valor de los efectos tim 
brados, si así pareciese conveniente al interés del Tesoro.

Después de hecha la adjudicación del arriendo, sólo con 
acuerdo del arrendatario podrá efectuarse dicha disminución. 
El pliego de condiciones fijará los efectos que hayan de causar# 
con relación al controlo> los aumentos que durante el período 
de bu duración puedan introducirse en dichos tipos en forma 
legal.

Art. 6.° EL'Ministro de U ltram ar adoptará las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de esta ley.

M adrid-26 de Marzo de 1885.—El Ministro de U ltram ar, 
M a n u e l  A g u i r h e  d e  T e j a d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Domingo Martí Ferré pidiendo indulto 
de la pena de nueve años de prisión mayor que la Audien
cia de Barcelona le impuso en causa por el delito de 
homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias que ooneiirrie-
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ron en el delito, la buena conducta y arrepentimiento del 
reo, y que lleva cumplidas cuatro novenas partes de su 
condena:

"Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo i n indultar á Domingo Martí Ferró dol resto de 
la pena de nueve años de prisión mayor que le fué im
puesta en la causa de que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Silweaa.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Antonia Urreta pidiendo que se in
dulte á su hijo Adriano Echevarría Urreta de la pena de 
siete años de prisión mayor que la Audiencia de Burgos 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito, la buena conducta y arrepentimiento, del reo, y que 
éste ha sufrido más de cuatro séptimas partes de su con
dena:

■Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo* de Estado y con el pa
recer de mi .Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de siete años 
de prisión mayor impuesta ú Adriano Echevarría Urreta 
por igual tiempo de destierro á la distancia de 2o kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo* de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jp,3 r im e i« c©  SaM vela.#

Vasto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Agapito Gil de Castro pidiendo que se in
dulto á su hijo Aurelio Gil Aparicio de la pena de dos 
añoá, 11 meses y 11 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Valladolid le impuso en causa por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones menos graves:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito, la corta edad del penado, su. buena conducta y arre
pentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar ei resto de la pena de dos años, 11■ 
meses y 11 días ¿o prisión correccional impuesta á Aure
lio Gil Aparicio p jr la do igual tiempo de destierro á la 
distancia do 2ti kilómetros dol punto donde cometió el 
delito.’

Dado en Palacio á veintiséis dê  Marzo ele mil ocho
cientos ochenta y ciñere

ALFONSO
H  VImi tro de G rada  y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por B. Francisco González 
Chía, Presidente de Sala de la Audiencia de La Coruña,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la de 
Madrid, vacante por fallecimiento' de D. Francisco de 
Paula Atirióles.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo tic mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Teruel, vacante por haber sido 
también trasladado D. Federico Monsalve, á D. Nicolás 
Octavio de Toledo y Alonso, Fiscal de la de Manresa.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

■ ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco f íá liv e la »

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia dé lo criminal de Manresa, vacante por haber sido 
también trasladado D. Nicolás Octavio de Toledo, á Don

Juan Vázquez Cernadas, que sirve igual cargo en la de 
Palencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraatctec© M íre la .

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el tercer turno á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Palma, vacante por traslación 
de D. Andrés Blas, á D. Alejandro Peray y Tintorer, Ma
gistrado, en comisión, de la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El'Ministro de Gracia y Justicia,

Fim iselsc®  ¡Si3:w /

Méritos y servicios de D. Alejandro Peray y Tintorer.
Se le expidió el títu lo  de Licenciado en Jurisprudencia el 7 

de Agosto de 4859.
Ha ejercido la Abogacía en Barcelona desde 4 2  de Setiem

bre de 1850 hasta 22 de'Febrero de 1854. Ha sido Letrado con
sultor sustitu to  del Tribunal de Comercio de dicha capital.

En 11 de Julio de 1851 fué nombrado Prom otor fiscal del 
Tribunal de Comercio de Barcelona, de cuyo cargo tomó pose
sión en 29 del mismo.

En 22 de Noviembre siguiente fué -declarado cesante por 
haberse suprimido dicho destino.

En 10 de Febrero de 1854 fué nombrado Juez de prim era 
instancia de Divas, cargo del que se posesionó en, 21 de Marzo 
siguiente.

En 2 de Marzo de 1855 se le declaró cesante.
En 10 de Mayo de 1858 fué nombrado para lira  plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona, con destino á la 
inspección y estadística judiciales, de la-que se encargó el 27 
del mismo mes.

En 4 de Junio de 1859 se le declaró cesante por supresión 
de dicho cargo.

En 5 de Enero de 1861 fué nombrado para una Abogacía 
fiscal de la Audiencia de Barcelona, de la que tomó posesión 
en 15 de dicho mes.

En 19 de Agosto de 1867. en v irtud ele permuta, se le nom
bró para el Juzgado de Gerona, del que se encargó en 4 de Se
tiem bre siguiente.

En 14 de Enero de 1868 fué trasladado al de Tarragona.
En 14 de Noviembre del mismo año se  ̂ le declaró ce

sante.
En 4 de Diciembre siguiente fué nombrado Magistrado de

la Audiencia de Puerto Rico, plaza, de la que se encargó en 14 
de Enero de 1869.

En 28 de Enero de 1870 se le promovió á Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, cargo del que tomó posesión, en 15 
de Febrero siguiente.

En 2 de Noviembre de dicho año de 1870 se le nombró Ma
gistrado de la de la Habana, tomando posesión en 23 de Di
ciembre inmediato.

En 20 de Setiembre de 1872. fué nombrado Presidente de 
Sala de la misma Audiencia, encargándose de este destino en 
24 de Octubre siguiente.

En.6 de Junio de 1878 fué declarado cesante por supresión 
de plazas.

En 26 de Abril do 1874 se le nombró Presidente de la  
Audiencia de Santiago de Cuba,

En la misma focha so ie nombró para igual cargo de la de 
Puerto Rícen

En 48 do H 1 1 th cual año fue declarado cesante por di
misión qi ¿ ; í -aó,

jl\i ¿a J V 1 j me y año se le nombró para una plaza de 
A logrdo h mi d 1 T* tamal Supremo,.-de la que tomó posesión 
en f  V I \

U  25 r o l! i U i 875 fué nombrado pera la plaza de 
FDcqI re  la j e !  n  a de Palm-a, de la que se encargó en 22 
de Noviembre inmediato.

En 6 de Noviembre de 1876 se le trasladó á igual cargo de 
la de la Cor uña.

En 3 de Marzo de 1879 fué declarado cesante.
En 40 de Julio de 1879 se le nombró Fiscal de la Audiencia 

de Oviedo, tomando posesión en 24 de Julio siguiente.
En 5 de Enero de 4880 se le nombró, accediendo á sus de

seos, Magistrado, en comisión, de la Audiencia de Valencia; 
tomó posesión en 3 de Febrero inmediato.

En i.° de Febrero de 4883 nombrado, en comisión, Magis
trado de la de Barcelona, posesionándose en 4.° de Marzo.

En 80 de Mayo de 4884 nombrado Presidente de Sección.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes,
MAGISTRADOS DE AUDIENCIA TERRITORIAL Y PRESIDENTES 

DE LA DE LO CRIMINAL.

D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado de Burgos. Núme
ro del escalafón 23 ; antigüedad en la categoría 4.7 de Julio 
de 4870.

D. Manuel P rieto  y Retino, Magistrado de Burgos. N ú
mero del escalafón 43; antigüedad en la categoría 49 de F e
brero de 4873.

D. Félix de Antonio y Blanc, Magistrado de Valencia. N ú
mero del escalafón 50: antigüedad en la categoría 22 de Mayo 
de 4875.

D. Arsenio Ramírez de Orozeo, Presidente de la de lo c r i
minal de Toledo. Número del escalafón 62 ; antigüedad en la 
categoría 48 de Abril de 4877.

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de A ̂ rcelona. 
Número del escalafón 72; antigüedad en la categoría 29 de Ju 
lio de 4878.

D. José Marco y López de Molina, Presidente de la de 
Murcia. Número del escalafón 77; antigüedad en la categoría 22 
de Marzo de 4879.

D. Juan de Iraola y Rivero, Magistrado de Sevilla. Núme
ro del escalafón 88; antigüedad en la categoría 47 de Enero 
de 4884.

D. José Miura y Fernández, Magistrado de Céceres. Núme
ro del escalafón 494; antigüedad en la categoría 27 de Setiem 
bre de 4884.

D. Joaquín López-Ghicoy, Magistrado de Barcelona. Núme
ro del escalafón 406; antigüedad en la categoría 9 de Enero 
de 4882.

D. Miguel Iso y Morea, Presidente de la de Oalatayud. Nú
mero del escalafón 470; antigüedad en la categoría 2 de E ne
ro  de 4883.

FISCALES DE AUDIENCIA DE LO CRIMINAL

D. Federico Amoraga, de la de Guadalajara. Número del 
escalafón 3; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D- Emilio Méndez y Muñoz, de la de Murcia. Número del 
escalafón 5; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. José Serrano y Delgado, de la de Cádiz. Número dei es
calafón 8; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D Manuel Mendo Figueroa, de la de León. Número del es
calafón 40; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D, Ramón Márquez Roda, de la de Jaén. Número del esca
lafón 20; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Francisco Hernández Vidal, dé la de. Vélez Málaga. Nú
mero del escalafón 37; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Buenaventura Plá de Huidobro, de la ¿e Santiago. N ú
mero del escalafón 43; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

‘ D. Antonio María Camps, de la de Pontevedra. Número del 
escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Francisco de Sales Morillo, de la de Antequera. Número 
del escalafón 48; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
4883.

D. Juan Agustín Moreno, de la de Vitoria. Número del es
calafón 49; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Llerena, vacante 
por jubilación de D. Francisco Torres Valderrama, á Don 
Ante o Hurtado y Valhondo, Magistrado de la misma 
Audiencia, y el más antiguo de los que la han solicitado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ram cisco  ¡iilW íla .

Méritos y servicios de D. Antero Hurlado y Valhondo.
S¿ le expidió eí títu lo  de Abogado en 29 de Julio ele 4846 

incorporándose al Colegio de Caceres en 2 de Octubre del m is
mo año, en donde ha ejercido la profesión desde dicha fecha 
hasta  4867.

Ha desempeñado interinam ente el Juzgado de la Subdele- 
gación de Rentas y el de prim era instancia de Badajoz; durante 
cuatro años una Abogacía fiscal de la Audiencia- de Oáceres, y  
ha sido tres años Magistrado suplente de dicha Audiencia.

En 46 de Diciembre de 4867 fué nombrado, en virtud  de 
oposición, Relator de la Audiencia de Cáceres, de cuyo cargo 
tomó posesión en 20 del mismo mes, teniendo la categoría de 
Juez de término según lo dispuesto en el Real decreto de 43 
de Diciembre de 4867.

En 48 de Diciembre de 4882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de Llerena; tomó posesión en 2 de Enero de 4883.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
D. Eugenio Moliní y Arcas, Magistrado de la Audiencia de 

San Clemente. Número del escalafón 40; an ti güedad en la ca
tegoría 2 de Enero de 4883.

D. Ginés José de Mena, Magistrado de la de Córdoba. N ú
mero del escalafón 42; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. José Manuel de Villena, Magistrado de la de Cádiz. Nú
mero del escalafón 45; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Eduardo Radial y Martos, Magistrado de 3a de Huelva. 
Número del escalafón 46; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Isidro del Castillo y Agnado, Magistrado de 3a de Mon- 
tilla. Número del escalafón 49; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 4883.

D. Ramón Pérez Vidal, Magistrado de la de Santiago. .Nú
mero del escalafón 21; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Juan B au tista  Esteve, Magistrado de la ele P lasencia# 
Número del escalafón 25; antigüedad en lacatagofía  2 de Ene
ro de 4883.

D. Ricardo Enríquez y Rodríguez, Magistrado de la de
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Pon ferrada. Número del escalafón 28; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 4883.

D. Francisco de P. Mellado, Magistrado do la de Málaga. 
Número del escalafón 29; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1888.

D. Manuel García de Víedraa, Magistrado de la de Ante
quera. Número del escalafón 30; antigüedad e n la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Casimiro Ramos y Álvarez, Magistrado de la de Calato- 
yud. Número del escalafón 41; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Adeodato Altamirano, Magistrado áe la de Don Benito. 
Número del escalafón 48; antigüedad en la categoría 2 de Ene- 
ro de 1888.

D. José de la Torre y Collado, Magistrado de la de Alican
te. Número del escalafón 49; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la ¿e Manresa. Nú
mero del escalafón 39; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotoruelo, Magistrado de la de 
Jaén. Número del escalafón 62; antigüedad en la. categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Mariano Eneiso y Martín, Magistrado de la de Algece
ras. Número del escalafón 63; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Manuel Fernández Loaysa-, Magistrado de la de Málaga. 
Número del escalafón 73; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro d© 1883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la de Gerona. 
Número del escalafón 80; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

B. Félix Prat y Larraz, Magistrado de la de Ávila. Número 
del escalafón 84; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco García Cuevas, Magistrado de la de Manzana
res. Número del escalafón 85; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Juan Toledo y Vicente, Magistrado de la de Guadalaja- • 
ra. Número del escalafón 91; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Manuel Pablo’Gómez, Magistrado de la de Huórcal Ove
ra. Número del escalafón 9o; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Fernando del Río y Abasólo, Magistrado de la de Tafa- 
11a. Número del escalafón 113; antigüedad en la categoría 2 áe 
Enero de 1883.

D. José Criado y Baca, Magistrado de la de Baza. Número 
del escalafón 117; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Ricardo Gallego y Carranza, Magistrado de la de Al
mendralejo. Número del escalafón 120; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44? de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Almendralejo, va
cante por traslación de D. Juan Fernández Caballero, á 
D. Manuel Fernández Loaysa y García, Magistrado de la 
de Málaga.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c isco  S ilv e ia .
Méritos y servicios de D. Manuel Fernández Loaysa.
Se le expidió el título de Abogado el 16 de Noviembre 

de 1869.
En 21 de Junio de 1873 nombrado aspirante á la Judica

tura con el núm. 14 en el escalafón del cuerpo, en virtud de la 
propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 3 de Julio de 1873, nombrado para el Juzgado de primera 
instancia de Montero, de entrada; tomó posesión en 4 do 
Agosto siguiente.

En 9 de Agosto de 1879 fue promovido al de Gandesa, electo.
En 4 de Setiembre de 1879 nombrado para el de Manzana

res, del que se posesionó el 29 del mismo mes.
En 18 de Diciembre de 1882 fue nombrado Magistrado de la 

Audiencia ¡de Vélez Málaga, tomando posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 16 de Julio de 1883 s© le trasladó, á su instancia, á la de 
Málaga, de la que, se posesionó eñ 14 de Agosto.
Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes:

D. Antero Hurtado y Vaihondo, Magistrado de la Audien
cia de Lierena. Número del escalafón 6; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

D. Eugenio Moliní y Arcas, Magistrado de la de San Cle
mente. Número del escalafón 10; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Ginés José de Mena, Magistrado de la de Córdoba. Nú
mero del escalafón 12; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. José Manuel de Yillena, Magistrado de la de Cádiz. Nú- 
geró  del escalafón 15; antigüedad .en la categoría 2 de Enero 
¿e 1883.

D. Eduardo PadiaJ y Marios, Magistrado de la de Huelva. 
Número del escalafón 16; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Magistrado de la de Mor.'- 
tilla. Número del escalafón 19; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Román Pérez Vidal, Magistrado de la de Santiago. Nú
mero del escalafón 21; antigüedad en ia categoría 2 de Enero 
¿e 1883.

D. Anastasio Mendoza y Ordóñez, Magistrado de la de Pia
sen cia. Número del escalafón 24; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Juan Bautista Esieve, Magistrado de la de Pías encía. 
Número del escalafón 2o; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

I). Ricardo Enríquez y Rodríguez, Magistrado de la de Pon- 
ferrada. Número del escalafón 28; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Francisco de Paula Mellado, Magistrado de la de Má
laga. Número del escalafón 29; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883,

D. Manuel García de Viedma, Magistrado de la de Ante- 
quera. Número del escalafón 30; antigüedad en la categoría 2 
áe Enero de 1883.

D. José María Lozano y Alcalá Zamora, Magistrado de la 
de Jerez. Número del escalafón 40; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Casimiro Ramos y Álvarez, Magistrado de la de Cala- 
tayud. Número del escalafón 41; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Luis Rodríguez Llera, Magistrado de la de Ubeda. Nú
mero del escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Adeodato Altamirano, Magistrado de la de Don Benito. 
Número del escalafón 48; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. José de la Torre y Collado, Magistrado de la de Alicante. 
Número del escalafón 49; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Nemesio Almuzara, Magistrado de la de Manresa. Nú
mero del escalafón 59; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Pedro Aquilino Dávila, Magistrado de la de Badajoz. Nú
mero del escalafón 61; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotoruelo, Magistrado de la 
de Jaén. Número del escalafón 62; antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 1883.

D. Mariano Enciso Martín, Magistrado áe la de Algeeiras. 
Número del escalafón 63; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. Pascual Ibáñez Palao, Magistrado de la de Alicante. Nú
mero del escalafón 64; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Ildefonso López Aranda, Magistrado de la do Santander. 
Número del escalafón 65; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. Manuel Izquierdo Díaz, Magistrado de la de Málaga. Nú
mero del escalafón 74; antigüedad en la patagona 2 de Enero 
de 1883.

D. Manuel Lasala y Larruga, Magistrado de la de Alcañiz. 
Número del escalafón 79; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado de la de Gerona. 
Número del escalafón 80; antigüedad en la categoría 2 de Ene
ro de 1833.

D. Eduardo Gareíay del Río, Magistrado de la de Colmenar. 
Número del escalafón 81; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Félix Prat y Larraz, Magistrado de la de Avila. Número 
del escalafón 84; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
1883.

D. Francisco García Cuevas, Magistrado de la de Manzanares. 
Número del escalafón 85; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Juan Toledo y Vicente, Magistrado de la de Guadalaja- 
ra. Número del escalafón 91; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D.riVlanuel Pablo Gómez, Magistrado de la de Huércal Ove
ra. Número del escalafón 95; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Magistrado de la de Lérida. 
Número del escalafón 97; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 188 3.

D. Federico Stern y Enebra, Magistrado de la de Lérida. 
Número del escalafón 108 ; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Fernando del Río y Abasóle, Magistrado de la de Rafa
lla. Número del escalafón 113; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. José Criado y Baca, Magistrado de la Baza. Número del 
escalafón 117; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. César Hermoso y Muñoz, Magistrado de la de Santander. 
Número del escalafón 114; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Leopoldo Pardo Sabater, Magistrado de la de Toledo. 
Número del escalafón 115; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Ricardo Gallego y Carranza, Magistrado de la de Al
mendralejo. Número del escalafón 120; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 1883.

De eoníbrmidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el tum o tercero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por traslación de D. Gregorio Quintero, á D. Leo
poldo Méndez Bálgoma, que sirve igual cargo en la de ío 
criminal de Lérida.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
fSi Ministro da G racia y  Justicia ,

Fraraciseo Sfifivel®.

Méritos y servicios de D. Leopoldo Méndez Bálgoma.
Se le expidió el título do Abogado en 27 de Febrero do 1871, 

habiendo ejercido la profesión en Ponferrada desde 1.° de Ju
lio de 1871.

En el Instituto de dicha población, y en el curso de 1872 á 
1873, desempeñó las cátedras de Historia universal. Historia 
de España y Geografía.

En 17 de Setiembre de 1874 nombrado, por oposición, aspi
rante á la Judicatura con el núm, 2 en el escalafón del cuerpo, 
en virtud de la propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 30 de Octubre del misino año nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Ramales, electo.

En 24 do Noviembre siguiente nombrado para el de Guía, 
electo.

En 25 de Diciembre de dicho año 1874 para el de Vil] amar- 
tín de Valdeorr&s; tomó posesión en 23 de Enero de 1875.

En 19 de Abril del mismo año trasladado al de Grandas de 
Salime.

En 26 de Julio de dicho año al de Viilarcayo.
En 29 de Noviembre del referido año 1875 al de Fuen- 

teáreas.
En 18 de Junio de 1877 al de Cangas de Onís, del que se 

posesionó en 12 de Julio siguiente.
En 3 de Octubre de 1881 fué promovido al de Mataré, del 

que se encargó en 1 /  de Noviembre siguiente.
En 18 de Diciembre de 1882 nombrado Magistrado de la 

Audiencia de lo criminal do Lérida, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.'

, Han solicitado además esta, plaza los funcionarios siguientes.
D. José Esteban Quílez, Magistrado de la Audiencia de lo 

criminal de Alicante. Número del escalafón 22; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Luis Rodríguez Llera, Magistrado de la de Ubeda. Nú
mero clel escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez Cotoruelo, Magistrado de la de 
Jaén. Número del escalafón 62; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Mariano E iciso y Martí a, Magistrado déla de Algeeiras. 
Número del escalafón 63; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Ildefonso López Aranda, Magistrado de la de Santan
der. Número del escalafón 65; antigüedad cu la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. José Casamada y Padrís, Magistrado do la de Gerona. 
Número del escalafón 8§; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Eduardo García del Rio, Magistrado de 1?. de Colmenar. 
Número del escalafón 81; antigüedad, en La catcggría 2 de 
Enero de 1883.

D. Félix Prat y Lo miz, Magistrado de la de Avila. Núme
ro del escalafón 84; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Francisco García Cuevas, Magistrado de la de Manzana
res. Número del escalafón 85; antigüedad en ia categoría 2 dé 
Enero de 1883.

D. Manuel Pablo Gómez, Magistrado de la de Huércal 
Overa. Número del escalafón 95; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. Manuel Herrera Forasíer, Magistrado de la de Teruel. 
Número del escalafón 103; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Federico Stern y Enebra, Magistrado de la de Lérida. 
Número del escalafón 108; antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 1883.

D. Ricardo Gallego y Carranza, Magistrado de la de Al
mendralejo. Número del escalafón 120; antigüedad en la cate-i 
goría 2 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 40 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de 1c criminal de Lerma, va
cante por jubilación de D. José de Iguzquiza, á D. Juan de 
Lemus y Ortí, Juez de primera instancia de Baeza y e-1 
más antiguo de los activos que la lian solicitado.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Fraaacls.c®

Méritos y servicios de D. Juan de Lemus y Ortí.
Se le expidió el título de Abogado en 42 de Agosto de 1865
En 4 de Febrero de 4868 nombrado para la Promotoría fis 

cal de Guía; tomó posesión en 14 do Marzo siguiente.
En 25 de Enero de 4869 trasladado á la de Hoyos, electo, 

j En 42 de Marzo siguiente nombrado para la de Rute.
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En 9 de Noviembre de 1870 trasladado á la de Medinaceli, ¡ 
electo.

En 11 de Febrero de 1871 nombrado para la de La Caroli- ;; 
na; posesión en 15 de Marzo siguiente.

En 11 de Diciembre de 1880 se le nombró para el Juzgado ; 
de prim era instancia de Fraga, de entrada, electo. j
~ En 11 de Enero de 1881 nombrado para el de La Carolina, \ 
de cuyo cargo tomó posesión en 14* de Febrero siguiente. j

En 17 de Abril de 1882 trasladado al de Medina Sidonia; en 
lo  de Mayo de 1882 tomó posesión. I

En 8 de Diciembre de 1882 promovido al de Baeza; en i 3 . 
del mismo mes tomó posesión. ;

Han solicitado además esta p la za  los funcionarios siguientes,  j
JUECES .DE TÉRMINO í

D. José Calonge y Carrasco, Juez cesante. Número del esca- \ 
lafón 3; antigüedad en la categoría 16 de Noviembre de 1867. : 

D. Ramón Revest Martínez, Juez do Baeza. Número del es- | 
ealafón 21; antigüedad en la categoría 13 de Diciembre de 1882. j 

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de Jaén. Número del es
calafón 27; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883. |

I). Domingo Martínez Navarro, Juez de Las Palmas. N ú- i 
mero del escalafón 34; antigüedad en la categoría 10 de Enero 
de 1883. j

D. Juan Bros y Ganellas, Juez ác León. Número del escala- I 
fón 35; antigüedad en la categoría 10 de Enero de 1883. }

D. Baldomcro Gullón, Juez de Alcalá de Henares. Número ¡ 
del escalafón 5o; antigüedad en la categoría 22 de Febrero de ! 
1883.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de Barcelona. Núme
ro del escalafón 57; antigüedad en la categoría 5 de Marzo de 
1883. j

D. Manuel San Román y Mareos, Juez de Zamora. Número j 
del escalafón 63; antigüedad en la categoría 1.* de Abril de ! 
1883. ;

D. Celestino de los Ríos Córdoba, Juez de Burgos. Número j 
del escalafón 72; antigüedad en la categoría 6 de Abril de 1883. \ 

D. Galo Sauz, Juez de Logroño. Número del escalafón 79; ; 
antigüedad en la categoría 16 de Abril de 1883. j

i
TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIA DE LO GUI Sí IN AL í

D. Protasio García Bernardo, de la de Santander. Número , 
del escalafón 11; antigüedad en la categoría 2 de Enero de \ 
1883. |

D. Marcelino Insausti, de la do Vitoria. Número del esca- ! 
laíón 14; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Pedro López Fernández, de la de Baza. Número del es- ( 
ealafón 20; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883. i 

D. Florencio Ferrándiz Sola, de la de Alcalá. Número del ; 
escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883. j 

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza. Número del escala- j 
fón 27; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Francisco Freixa y Obiols, de la de Manresa. Número del j 
escalafón 32; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883. j 

D. Sotero Bonifaz, de la de Colmenar Viejo. Número del es- i 
ealafón 83; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Suárez Barcena, de la do Badajoz. Número del 
escalafón 38; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Laureano Santaolalla, de la de Bilbao. Número ueí ese?.- i 
lafón 48; antigüedad en la categoría lo  de Enero de 1883. ?

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la ¡ 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, j

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza de - 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lerma, va- j 
cante por traslación de D. Juan Ricoy, á D. Sotero Boni- j 
faz y Hernández Baeza, Teniente fiscal de la de Colmenar ! 
Viejo. ¡

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho- ; 
cientos ochenta y cinco. ¡

ALFONSO i
El Ministro de Gracia y Justicia, ;

F r a s a e i s c ©  O l í v e l a *  j

Méritos y  servicios de D. Sotero Bonifaz y Fernández  í
Baeza. 1

í
Se le expidió el título de Abogado en. 10 de Junio de 4859. ; 
En .43 de Abril de 4860 fue nombrado psra la P rom etería ■ 

fiscal, de entrada, de B oltaña, de la que tornó posesión en 22 ; 
de Mayo., ;

En 27 de Abril de 4864 so le trasladó á, la de Torrecilla de ; 
Cameros, tomando posesión en ?Á de Junio. ;

En 7 de Mayo de 4865 fuá promovido á la de as censo de ■ 
Medina del Campo, de la que tomó posesión en 14 de Junio. i 

En 3 de Julio se le trasladó 4 la de Valdepeñas. \
En 8 de Octubre de 4^6 ó a le de Ocaíis. . ■;
En 40 de Agosto de 1 >69 e 1c declaró cesante. i1
En 24 de Febrero de JA76 le nombró Prom otor fiscal, I 

de ascenso, de Mataré, electo. ’ i
En 10 de Abril se le nombró para la Promotorta, de ascen

so, de Dar oca, tomando posesión en 28 siguiente. i
En 20 de Diciembre ele se lo nombró Teniente flsvH 

de la Audiencia de Colmenar VRjo , i. maedo posevíú'i en 2 ' 
de Enero de -1883. j

Han solicitado además esta fu i: : lov ¡■¡udonnrior rí*u>i?alt*. ' 
D. Venancio del Valle y Gaieu., Magí trauo ce:*arle, r,Li

mero del escalafón 7: antigüedad en la categoría 2 rio Enero 
de 4883.

ny/rre u:: té íu n  lo  ;■

D. José Calonge Carranza, Juez cesante. M jív ro  ¡!e¡í ô cm- 1 
lafón 3; antigüedad en la eal:gorío 16 r e  Novíe rabie fio 1867.

D. Juan de Lemus, Juez de Baeza. Número del escalafón 24; 
antigüedad en i& categoría 43 de Diciembre de 48823

D. Ramón Revest Martínez, Juez de Alicante. N úm ero del 
escalafón 26; antigüedad en la categoría 29  ̂de Diciembre 
de 4882.

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de Jaén. Número del 
escalafón 27; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883*

D. Mariano Cabeza.,y Maestre, Juez de Zaragoza. Número 
del escalafón 28; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Domingo Martínez Navarro, Juez de Las Palmas. Nú
mero del escalafón 34; antigüedad en la categoría 10 de Enero 
de 4883.

D. Juan Bros y Ganellas, Juez de León. Número del escala
fón 33; antigüedad en la categoría 40 de Enero de 4883.

D. Anselmo Hernández, Juez de Guadalajara. Número del 
escalafón 38; antigüedad en la categoría 44 de Enero de 1883.

D. Joaquín Sauz de la Torre, Juez de Teruel. Número del 
escalafón 44: antigüedad en la categoría 48 de Enero de 1883.

D. Vicente Pérez de Ceüs, Juez de Santander. Número del 
escalafón 49; antigüedad an la categoría 80 de Enero de 1883.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez áe Barcelona. Núme
ro del escalafón 57; antigüedad en la categoría 5 de Marzo 
de 4883.

D. Rafael García Domenecb, Juez de Barcelona- Número 
del escalafón 58; antigüedad en la categoría 44 de Marzo 
de 1883.

D. Manuel San Román y Marcos, Juez de Zamora. Número 
del escalafón 63; antigüedad en la categoría 40 de Abril 
de 4883.

D, Celestino de los Ríos Córdoba, Juez de Burgos. Número 
del escalafón 72; antigüedad ón la categoría 6 de Abril de 1883.

D. Galo Sauz, Juez de Logroño. Número del escalafón 79; 
antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.

D. Joaquín Amo Bañón, Juez de Réus. Número del escala
fón 62; antigüedad 31 de Marzo de 4883.

TENIENTES FISCALES DE AUDIENCIA Dfí LO CRIMINAL

D, Protasio García Bernardo, do la áe Santander. Número 
del escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883,

D. Marcelino Insausti, de la de Vi ■ cria. Número del escala
fón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Pedro Lopes Fernández, de la de Baza. Número del es
calafón 20; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Fernando Meana y H urtado , Abogado fiscal de la de 
Barcelona. Número del escalafón 24; antigüedad en la catego
ría 2 de Enero de 4883.

D. Miguel Aivarez Freixas, üeniente fiscal de la Audiencia 
de Alcañiz. Número del escalafón 25; antigüedad en la cate
goría 2 de Enero de 4883.

D. Florencio Ferrández Sola, de la de Alcalá de Henares. 
Número del escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 de 
Eneró de 4883.

D. Cesáreo Huerta, de la de Sigüenza, Número del escala
fón 29: antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Francisco Mesa Graciano, de la de Linares. Número del 
escalafón 37; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D, Manuel Suárez* Barcena, de la de Badajoz. Número del 
escalafón 38; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Martín Castillo y Calahorra, de la de Segovia. Número 
del escalafón -41; antigüedad en la categoría 2 de ’ÍSnero de 4883.

D. Pablo Pedroso Corral, Abogado fiscal de 3a territo ria l 
de Burgos. Número del escalafón 39; antigüedad en la catego
ría 2 de Enero de 4883.

D* Antonio Benítez Romero, Abogado fiscal de la de Gra
nada. Número clcl escalafón 42; antigüedad en la categoría 2 
de Enero de 1883.

D. José Aivarez Cid, Teniente fiscal de la de Oalatayud. 
Número del escalafón 46; antigüedad en la categoría 43 de Ene
ro de 4883,

D. Laureano Santaolalla, Teniente fiscal de la de Bilbao. 
Número del escalafón 48; antigüedad en la categoría 45 de 
Enero de 4883.

De conform idad con 3o prevenido en el a r t  43 de la  ley 
adicional á la o rgán ica  del P oder judicial,

V engo en prom over, en el te rc e r  tu rn o , á la  plaza de 
M agistrado de la  A udiencia de lo crim inal de Trom p, v a 
cante por jubilación de D. Félix G arcía B iqneto, á  Don 
R afael G arcía Domcnoob, Ju<*z ele p rim era  in stanc ia  del 
d istrito  del P ino de .Barcelona,

Dado en Palacio á  veintiséis de M arzo ele m il ocho
cientos ochenta y  cinco.

' ALFONSO
El Miaño o de Gracia y Ju/tida,

M U v e isu

.Méritos y servicios de D. Rafael García Domenech.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 4871, 

habiendo r jar cirio la profesión en Z xcv goza desde dicha fecha 
basta su ingreso en Ja carrera flecaJ, desempeñando también 
n n a p lrT  fie \b r r v io  ú v d  ru ftiP o  rb xu Audiencia de la 
referida cuidad.

En Ti ele Abrí J dr 187 o fné tioi r¡ h ni do as p i rant e al Ministe
rio fiscal con el mirro 6 en la ex* ai a del ejmrjio, en v irtud de la 
propuesta váctüúu por Ja Juulw calificadora.

E n  46 del mi s it io  r/ies y  uno re ¡r nombró para Ja Prome
tería  fiscal Je Madríflejes; tomó posesión en 25 de dicho mes.

En 4 de Julio si guío/ti o AmAMndn Á Ja Do Totaua.
En 90 de Mayo de 1878 a Ja Je Tornar!te.
En 5 rio Marzo de \ 87ÍJ promovido ¡\ la de Huerca! Overa, 

de ascenso; posesión en L" de Abril siguiente.

En 3 de Julio del mismo año trasladado á la de Gandesa.
En 28 de Junio de 4880 á la de Barbastro, y en 27 de Julio 

posesión.
En 24 de Marzo de 1884 se le nombró para el Juzgado de 

Montoro; en 48 de Abril del mismo año tomó posesión.
En 4.° de Enero de 4883 fué trasladado al de Montblanch; 

en 3 del mismo mes y año tomó posesión.
En 8 áe Marzo de 4883 se le nombró Juez de San Miguel de 

Jerez de la Frontera; en i i  de id. posesión.
En 8 de Octubre de 4883 trasladado, á su instancia, al del 

Pino de Barcelona; en 7 de Noviembre siguiente tomó po
sesión.

lía n  solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes.
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE TÉRMINO '

D. Juan de Lemus y O rtí, Juez de prim era instancia de 
Baeza. Número del escalafón 24; antigüedad en la catego
ría  43 de Diciembre de 4882.

D. Ramón Revest y Martínez, Juez de Alicante. Número del 
escalafón 26; antigüedad en la categoría 29 de Diciembre 
áe 4882,

D. Enrique Hernández Lobato, Juez de Jaén. Número del 
escalafón 27; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Mariano Cabeza Maestre, Juez de Zaragoza. Número del 
escalafón 28; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Domingo Martínez Navarro, Juez de Las Palmas. Núme
ro del escalafón 34; antigüedad en la categoría 40 de Enero 
de 4883.

D. Juan Bros y Ganellas, Juez de León. Número del escala
fón 35; antigüedad en la categoría 40 de Enero de 4883.

D. Anselmo Hernández Sánchez, Juez de Guadaiajara. N ú
mero del escalafón 38; antigüedad en la categoría 44 de Enero 
de 4883.

D. Joaquín Sanz de la Torre, Juez de Teruel. Número del 
escalafón 44; antigüedad en la categoría 48 do Enero de 4883.

D. Vicente Pérez de Gelis, Juez áe Santander Número del 
escalafón 49; antigüedad en la categoría 30 de Enero de 4883.

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez áe  Barcelona. Núme
ro del escalafón 57; antigüedad en la categoría 5 de Marzo 
de 4883.

D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de Réus. Número del esca
lafón 62; antigüedad en la categoría 3 i de Marzo de 1883.

D. Manuel San Román Mareos, Juez de Zamora. N úmero del 
escalafón 63; antigüedad en la categoría 4.° de Abril de 4883.

D, Celestino de los Rios Córdoba , Juez de Burgos. Núme
ro del escalafón 72; antigüedad en la categoría 6 de Abril de 
4883.

D. Galo Sanz, Juez de Logroño. Número del escalafón 79; 
antigüedad en la categoría 46 de Abril de 4883.

T2NIK NTBS FISCALES DB AUDIENCIA DE LO CRIMINAL

D. Protasio García Bernardo, de la de Santander. Número 
del escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Marcelino Insausti, de la de Vitoria. Número del escala
fón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Pedro Lépez Fernández, de la de Baza. Número del es
calafón 20; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Fernando Meana y Hurtado, Abogado fiscal de la te rr i
torial de Barcelona. Número del escalafón 24; antigüedad en 
la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Miguel Álvarez Freixá, Teniente fiscal de Alcañiz. Nú
mero del escalafón 25; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Florencio Fernández Solú, de la de Alcalá. Número del 
escalafón 26; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Cesáreo H uerta y García, de la de Sigüenza. Número 
del escalafón 29; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
4883.

D. Francisco Freixa Obiols, de la de Manresa. Número del 
escalafón 32; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Sotero Bonifaz, de la de Colmenar. Número del escala
fón 32; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Tomás Mesa Graciano, de la de Linares. Número del es
calafón 37; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Manuel Suárez Barcena, de la de Badajoz. Número del 
escalafón 38; antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Martín del Castillo y Calahorra, de la de Segovia. N ú
mero del escalafón 44; antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Antonio Benítez Romero, Abogado fiscal de la territorial 
de Granada. Número del escalafón 42; antigüedad en la catego
ría 2 de Enero de 4883.

D. Benito Cortés de la Sierra, Teniente fiscal de la de Réus. 
Número del escalafón 47; antigüedad en la categoría 14 de 
Enero de 4883.

D. Laureano Santaolalla, de la de Bilbao. Número del esca
lafón 48; antigüedad en la categoría 45 de Enero de 4883.

D. Aureliano Medina Martínez, Juez de Vélez Rubio, de en
trada.

REAL ORDEN
En vista de las reclamaciones elevadas á este Ministe

rio por varios Letrados que han desempeñado por sustitu
ción diversos cargos del Ministerio fiscal solicitando se les 
declare el derecho al percibo de los haberes que suponen 
les corresponden por el tiempo que han desempeñado las 
funciones fiscales;

Considerando que la ley adicional de 14 de Octubre 
de 1882 ha derogado las disposiciones de la orgánica del 
Poder judicial en lo relativo al nombramiento de sustitu
tos del Ministerio fiscal, al reconocer á todos los Letrados
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el derecho ú servir dichos cargos, que antes no podían 
desempeñar, según el art. 840 de la última ley citada, sino 
los Aspirantes al Ministerio fiscal, y más tarde los Aspi
rantes á la Judicatura:

Considerando que el art. 47 de la ley adicional conce
de á todos los que desempeñan esas plazas el abono en su 
caso para derechos pasivos de la tercera parte del tiempo 
que tuviesen el carácter de suplentes ó el mayor que real
mente sirvan, y si ejercen la profesión de Abogados les 
considera como si pagasen las primeras cuotas de contri
bución á fin de obtener las condiciones necesarias para 
obtener cargos de las carreras judicial y fiscal en el turno 
de Letrados, en compensación del servicio que prestan 
como sustitutos, y de las cuales antes no disfrutaban;

Y considerando que por Real orden de 8 de Mayo 
de 1888 fué denegada una pretensión análoga de los susti
tutos del Ministerio público que solicitaban el abono de 
haberes por el desempeño del cargo de Fiscal municipal 
letrado;

S. M. el R e y  (Q. D. 6.) ha tenido á bien resolver que 
los sustitutos del Ministerio fiscal nombrados con arreglo 
á la ley adicional de 44 de Octubre de 4882 no tienen oíros 
derechos que los consignados en su art. 47, y desestimar 
en su consecuencia las réclamaciones de haberes deduci
das por los Letrados que han desempeñado, en concepto 
de sustitutos, diversos cargos del Ministerio fiscal.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 488o.

SiLYELA

Sr. Ordenador de Pagos de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Facultado el Gobierno por el art. 20 de la 

ley de Reemplazos de 8 de Enero de 1882 para ensayar 
los medios que considere conducentes á nutrir con volun
tarios los Ejércitos de las provincias de Ultramar; S. M. 
el R e y  (Q„ D. G.) ha tenido á bien resolver que por ese 
Consejo se dicten las prevenciones oportunas á fin de que 
desde luego, y con arreglo á las condiciones del reglamen
to de 26 de Diciembre de 1877, se abra en todos los de
pósitos de embarque y banderines para Ultramar la re
cluta voluntaria entre los individuos que ya hayan servi
do en aquéllos Ejércitos, así como entre los que habién
dolo verificado en el de Cuba, residan en la actualidad en 
aquella Antilla; procurando también el reenganche de los 
que sirven en los cuerpos armados de la citada isla, re
servándose además el Gobierno en época oportuna am
pliar el reclutamiento de que se tra ta  entre individuos de 
otras procedencias de las comprendidas en el referido ar
tículo 20 de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 4885.

' QUESADA
Sr. Presidente del Consejo de Redenciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES .

Excmo. Sr.: En vista del expediente Instru ido acerca 
de la conveniencia de limitar la facultad de conferir comi
siones en la Península para asuntos del servicio á los fun
cionarios del orden judicial y fiscal, y teniendo en cuenta 
lo consultado por el Consejo de Estado respecto de este 
punto en el expediente sobre creación de varias plazas 
de Magistrados en la Audiencia de Manila, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:

Primero. Que las comisiones del servicio que se con
fieran á los funcionarios de la Administración de justicia 
de Ultramar no excederán del período de cuatro meses, 
contados desde el desembarco en un puerto de España y 
después de viaje directo del punto de su destino.

Segundo. Que no podrán obtener comisiones á un 
tiempo más de dos funcionarios de la categoría de Magis
trados en las Audiencias de la Habana y Manila, y uno en 
las de Puerto Príncipe y Puerto Rico.

Y tercero. Que á la Comisión codificadora de las pro
vincias de Ultramar sólo podrán ser agregados los que 
tengan categoría de Magistrados de aquellas Audiencias y 
por el tiempo que dure el asunto que motive la comisión 
especial que se les confie, lo cual se expresará en la orden.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1885.

TEJADA
Sres. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico y Fi

lipinas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar el pliego 
de condiciones particulares que es adjunto, que además j 
de las generales debe regir para la concesión del ferroca- ! 
rril de vía estrecha desde las minas de Juraguá al puerto 
de Santiago de Cuba.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento, devolviéndole el proyecto que se adjunta relativo 
á dicho ferrocarril que V. E. remitió á este Ministerio con 
oficio núrri. 4.526 de 44 de Julio del próximo pasado año. 
Madrid 26 de Marzo de 4885.

TEJADA
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.
Pliego de condiciones 'particulares que, además de las generales,

dele regir para la  contestón del ferrocarril de ma estrecha
desde las m inas de Juraguá al puerto de Santiago de Cuba.
Artículo 4.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de las 
minas de Juraguá, termine en el puerto de Santiago de Cuba.

Art. 2.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de esta fecha.

*Art. 84 La concesión de este ferrocarril se otorga por 99 
años, sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos 
adquiridos, y con sujeción á la ley especial de 9 de Marzo de 
este año, á este pliego de condiciones particulares, á las leyes 
de ferrocarriles de 28 de Noviembre de 4877, á los reglamentos 
para su ejecución fechas 24 de Mayo y 8 de Setiembre de 4878, 
y á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que 
se dicten en lo sucesivo y sean aplicables á este ferrocarril.

A rt. 44 En el punto de encuentro de este ferrocarril con 
las comunicaciones públicas y particulares la Empresa cons
tru irá  las obras provisionales necesarias para no interrum pir 
la circulación.

Art. 5.a Para las obras definitivas sobre los referidos cru
ces con los caminos de todas clases se formarán los oportunos 
proyectos, y se instru irán  bajo su base los expedientes é que 
haya lugar. ’

Art. 6 /  En los lugares en que la vía férrea utilice algún 
trozo de camino y sea necesario variar el trazado de éste, será 
de cuenta de la Empresa las nuevas construcciones, con el an
cho y pendiente correspondiente á la clase de caminos in te r
ceptados.

Art. 7.* En los pasos á nivel del ferrocarril con los citados 
caminos será obligación de la Empresa poner barreras y un 
guarda destinado á su servicio.

A rt. 84 No podrá ponerse en explotación ninguna parte del 
ferrocarril sin la competente autorización del Gobernador ge
neral de la isla de Cuba en vista del acta del reconocimiento 
pericial practicado por los Ingenieros del Gobierno.

Art. 9.a La Empresa en el término d $ 3 0 d ís s , á contar 
de la fecha en que se le comunique la concesión, depositará en 
la Tesorería central de la isla, para garantizar el cumplimiento 
de sus compromisos, el 8 por 400 del presupuesto total del fe- ’ 
rrocarril ;

A rt. 40. Para cubrir los gastos de la Inspección del Go- . 
bierno durante la construcción y explotación depositará la 
Empresa en la Administración de Hacienda la cantidad anual 
que se fije por la Inspección.

A rt. 44. El plazo para empezar las obras deberá ser el de 
tres meses desde la fecha en que se le comunique oficiad men
te la concesión, y deberá term inarlas en el de 24 meses desde 
la misma fecha, quedando caducada la concesión por falta del 
exacto cumplimiento de estas obligaciones.

Art. 12. Si la Empresa durante el plazo de concesión no 
conserva ni utiliza las obras de este ferrocarril, podrá obli
gársele por el Gobierno á dem oler'la parte que ocupen de los 
terrenos de dominio público para que no menoscaben chuso 
general de éste.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid 26 de Mar
zo dé 4885.=Juan García López.

C O N S E J O  DE E S T A D O
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia áe  Dios R ey constitucio
nal de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lio ve
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende en única 
instancia entre partes, de la una el Licenciado D. Juan Pérez 
San Millán, en representación de la Empresa concesionaria del 
ferro-carril de Sama de Langreo á Gijón, demandante, y de la 
o tra la Administración general, demandada, representada por 
Mi Fiscal, coadyuvada por el Licenciado D. Faustino Rodríguez 
San Pqdro, apoderado de la Sociedad Duro y compañía, sobre 
aplicación de las tarifas:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que presentada instancia por el Director de la línea con la 

solicitud de que se le autorizase para modificar las tarifas, re 
cayó Real orden en 44 de Enero de 4859 aprobando las que 
habían de regir con carácter provisional para este ferro-carril, 
en las cuales figura en prim era clase la fundición amoldada, 
hierro, plomo, cobre y otros metales labrados ó en bruto, y en 
la segunda hierro en barras y palastro en galápagos:

Que á solicitud de Duro y compañía, y  de conformidad con 
la Empresa, se dictó Real orden en 7 de Noviembre de 4859 
trasladando el mineral de hierro de segunda clase á la de te r 
cera, disponiendo que se publicase, para que tuviera aplicación, 
que duraría hasta que se adoptase una ta rifa  definitiva:

Que en 45 de Enero de 4864, la Em presa del ferro-carril 
presentó una instancia al m inistro de Fomento, en que expuso 
que hallándose el hierro, plomo, cobre y otros m etales labra
dos en la prim era clase de mercaderías, no le parecía dudoso 
incluir en ella los hierros estirados en la  fábrica m etalúrgica 
de Duro y compañía; pero fundándose éstos en que el hierro 
en barras sin más especificación se hallaba expresado en la se
gunda clase, se habían negado al pago que se Ies pedía como de 
prim era, j  solicitó se aclarase que el hierro forjado eorre3pon«

día á la primera y que el kferr-o en barras periéiRóía á la se
gunda:

Que se opusieron Duro y compañía en comiimcamón de 28 
de Junio en el sentid© de que los hierros en barras, debían sa
tisfacer el trasporte como mercadería de segunda clase, y qué 
lo que procedería aclarar en ted© caso sería que los hierros la 
brados á m artillo se comprendieran en la prim era; y emitidos 
que fueron algunos informes por los Cuerpos consultivos, nada 
se resolvió:

Que en 22 de Diciembre de 4877, el Adm inistrador de la  
Sociedad Duro y compañía acudió al Ministerio manifestando 
que no había podido conseguir el recto uso de las tarifas, vién
dose obligado á pagar un precio superior al que debiera de exi- 
gírsele, siquiera le hubiese abonado con la reserva de resarcirse 
cuando se declarase el abuso por la Autoridad competente, y 
pidió se estim ara que la Empresa se hallaba en la obligación 
de aplicar á todo el hierro en barras como precio máximo el de 
segunda clase, previniéndola ajustase á ello sus operaciones, 
bajo la responsabilidad consiguiente, y que se verificasen á este 
tenor las liquidaciones del trasporte de la enunciada merca
dería:

Que la Dirección general de Obras públicas dispuso que 
oyendo á la Empresa, inform ara el Jefe dé la Inspección, quien 
en 48 de Enero de 4878 expresó que el Director gerente de la 
línea le había manifestado ser cierto haberse aplicado á la 
primera tarifa el hierro en barras, fundándose en que en dicha 
dase figuraba la fundición moldeada, el hierro, plomo, cobre y 
otros metales labrados ó en bruto; pero examinando con im 
parcialidad este punto, le pareció ju sta  la reclamación de Duro 
y compañía:

Que en su virtud, se aplicó Real orden en 22 de Febrero 
de 4878, en que se estimó que se entendiera que el hierro en 
barras se hallaba comprendido entro las mercancías de segun
da clase de la tarifa provisional aprobada en 44 de Enero 
de 1859:

Que la Empresa en 23 de Marzo representó al Ministerio 
expresando que no se definía'en la decisión anterior lo que de
bía entenderse por hierro en barras, que era el punto capital* 
que Duro y compañía se hallaban en 3a inteligencia de que se 
comprendían en esta determinación todos los productos de su 
fábrica; que tal interpretación les era perjudicial y pidió que se 
hiciese la correspondiente aclaración:

Que con estos antecedentes, se dictó Real orden en 42 de 
Junio de 4878, por lo cual, teniendo en cuenta que la mencio
nada tarifa no correspondía estrictamente al modelo aprobado 
por Real decreto de 45 de Febrero de 4856, sino que se om i
tieron algunas palabras produciendo oscuridad en su aplica
ción, puesto que como barras de hierro podían clasificarse en 
segunda las viguetas que se empleaban en la construcción y 
los ejes que afectaban dicha forma, y sin embargo son hierro 
labrado, toda vez que sin nueva elaboración se aplicaban á los 
usos de la industria, se resolvió: primero, que so subsanaran 
los errores de que adolecía la clasificación de mercancías y de 
las tarifas provisionales del ferro-carril do Langreo á Gijón; y  
segundo, que todo hierro elaborado, aunque fuera en forma de 
barras, como las viguetas, ejes y llantas, debía facturarse apli
cando la tarifa de prim era clase, y la de segunda al hierro en 
barras sin forma definitiva, á las planchas y al fleje:

Que en 2 de Febrero se había dirigido la Em presa al Mi
nisterio con una exposición en que manifestaba haber hecho 
rebajas á Duro y compafda en ciertos artículos que figuraban 
en clases superiores, como compensación convenida entre am
bas Compañías, y solicitó que se anularan las bonificaciones al 
objeto de practicar la liquidación para el adeudo, recayendo 
Ideal orden en 23 de Julio de 1878, en que se declaró que la 
Administración activa era incompetente para resolver acerca 
'de dichas reclamaciones, podiendo los interesados deducirlas 
donde y como vieren convenirles:

Que en 20 del expresado Julio, D. Julián Duro, en represen
tación de la Sociedad de este nombre, había expuesto que la 
Empresa, á pretexto de que en el apartado 22 de la Real or
den de 42 de Junio so hablaba de viguetas, ejes y llantas, t r a 
taba de exigirles el exorbitante precio de la prim era clase so
bre todos los hierros que se presentabanfal trasporte á título de 
que servían para llantas, viguetas ó ejes, omitiendo de que ha
bían de estar elaborados, pues pertenecían á la segunda los que 
se hallaban en barras sin forma definitiva, y pidió que se man
tuviese la distinción entre el hierro labrado y el que no lo es, 
atendiendo á esta clasificación para el cobro de ios trasportes, 
y por consiguiente que se facturase por la segunda clase todo 
hierro en barras planas, redondas, cuadradas ó de cualquiera 
otra forma, sean unos ú otros sus gruesos, disposición y de
más dimensiones simples, ó de T doble ó sencillos, y que se in 
cluyeran en la prim era clase las llantas propiamente dichas, é 
sean las va forjadas y dispuestas para ser adaptadas desde 
luego a las  ruedas de los coches, carros, galeras, locomotoras y 
demás vehículos, así como las viguetas ya hechas con hierro 
de T ángulo y palastro, cosidas y ribeteadas con redoblones, 
según que para formarlas era indispensable;

Y que en vista de lo relacionado se dictó Real orden en 40 
de Agosto de 4878, en que se dispuso que se considerasen com
prendidas en la clase 2.a de las tarifas que rigen en el ferro
carril de Lama de Langreo á Gijón todas las barras de hierro.,, 
cualquiera que sea la forma y dimensiones de su sección tra s 
versal, siempre que se presenten estas barras tales como han 
salido áe los laminadores ó cilindros:

Vistas las actuaciones eonieneioso-adm inistrxtivas, de las 
que aparees:

Que el Licenciado D. Juan Pérez San Millán, en representa
ción de la Empresa del ferrocarril de Sama de Langreo á Gi
jón, propuso en tiempo la correspondiente demanda contra las 
Reales órdenes de 22 de Febrero, 42 do Jimio, 23 de Julio y 40
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de Agosto de 1873; y admitida que fué respecto á esta última 
presentó escrito de ampliación con la solicitud de que quedase 
sin efecto, sin perjuieiede que pueda hacerse la reforma délas 
tarifas por ios medios y trámites que 3a ley tiene establecidos:

Que emplazado Mi Fiscal,  pide que se consulte la absolu
ción ¿v ra demanda, íAciimmuo s u b s ls k n k  la I h r J  onftn im 
pugnada:

Que el ra ie t ' ic 'ab  D. Fe us t i ro  kadrigULZ 8aa Pedro, á 
á nombre de Du>o y cerrara ó?. raí coueepf o de ccrauyavante de 
3a Administración, leirrariirat v, nuhrriiirai »>1 ídhthii rio 
fiscal:

Que á Irstonerai del nauiracsP ote se i \  clamó deil Mitra terio 
de Inriend c  t i  cxurahcraik k r im u n j  n n  motivo ra, una con 
sulta da Is Auiiiinmr'ee'uíj eco unukT. do íiudud sobre si 1% 
empres a u e 1 fer r oer n  i 1 de IraQ  o o dt hYro tbi t  exenta ci o 1
pago del 10 por ÍUÜ di tu n a  ibueiun i k  tic k  ral ¡mi1 Y s  t h l k k -  
des líquidas que arr. j tu, el b ,1c acra prestntudn peí t i  ri liQa. 
do ge. n a l  riel Gubitri i; i i cuyo « x p e l u n k , t i  LYnratjo de Í Y -
t, d< en | eno t l i Í í . o  t tura u . u u  , fe : FuslU  ti  r a l .  £S9 do 
l a  Ib* a i i  tule - i't e rara s i n  , q iu  m ee ;  'era t e r re u u s  que ra upe t i  
caurirm dt b i e n  o, M1 ¿ > Ira raen s, libra as,  etlú friura, p a m h r a ,  
e s t í ic iu u ts  y dtniub m i r a m k r a i u j ra larra» t uuA - toda rara- 
tribuoiu i, subsidio, q n i 1 o IraiLura t u t u m i o  y rarir anima 
rio y güira a de la uiraiuis t j  urit ti 11 erainno rain lira edi'lim * 
y fcriuLÍn h qiu ir pt ’iL ra t ul t ’ u uiití id t cíuJi mira :

Bisfi ataivui t i  11 unl e i mui Ira ira p ¿ k k  s qoe etuplee la 
Empresa c i la eu ranui tura i# t q«f »i ra b í  11 ¿i ra m io dt 
hierro y  Ira hewlirira qu 1 t u ' 1< ’um i trae :

Corran tú raudo:
Iri qieo L»‘ eraidii ra . 1 prupu a r a  pra1 S i i t r f  i irie L i j  puras, 

ív fMitbírueeiiái del te i juu j itii ruii * t ■ irad/  ̂ por le Adimnra 
t r a c ió n :

q,D Qr« pjr Ja 1\m ui1 i  do Jubo di ibldl i o i o? J r  n  la lo; - 
c ts iF i ,  1 ¡rauk niohi u 1 lu i ra1 üt muí u riqn i y N on v o 
©uedu» di u a  do Bl^u rali ranura 1 Iii i_rao a n  ley ge
neral de los A icijraiui , « i t ra  ao Ir fiv 1 r rq1 it lio a La 
001 j ilici oh r mi j | - r e i A J t s il i 1 fi r j  uet 9 i a  j i

i , "  t jur Fcynii ¡ufurrate utl Arad .Lr o dt Ponieiito do^de 
tiqueé i feelu; lies i a riuy á y rur ]e la s uumi «turas im ioduei-  
dñs ti! ri ^111errri lidu’ii rano reQuraim ;i hra Comparaias por el 
artícu i i ri tle Li  L 1 } du jura i^era* i de 8 de Jü'ra'o dt 1870 y 
por rJ jriiirn, 9 tann i   ̂ 1 tltl ü r t  Uu u m o  dt 10 tic rn  
dti 187U, U  Eranrnti  ha giy&tb le nraraioiiatU exeraiór. do 
t r i b u t e s :

4 ,1 Qiee todas la., dipp, edriirai: i "tau e no Ir n alterado ue 
chin Bula e rp a ia l  de uji ( nnt uto e pxriej per ln Adm lnlrlra- 
pión qm híi fcirvirio ik «erar paia J i ennsliluciuii tío la 8olíp- 
dad y qim ro  pui de invalidarse sin el concurro de Jas partes 
centra Lentes,® Vw*  d parren* que la Era prora del firroerauil 
de Langrcu no rsA c'nñ ta , 1 pa^a dti íirapresto fie1 10 por 100 
sxsl r 1ri £ i ubiki!1, s riei rara qi c f b ’rago de 3* Jiqn 'dac idn; y 
de conformidad, t '  ¡u du la Ib al orden nn 18 do Febrero 
¡lo I f 73:

Qe ’ t i  Lé f" eiiOilo Ti, J , 1 ii d a ;  f 'm  ~r¡ V /  i  j ie er lú trs- 
tlTnniM ] i iTIti t y 31 ra i i u, 1 4 ’ râ l coiili a iV { oiraesion du 10 
de ri bral d r  1817 p r a ,  m t b ir n r *  \ e ' >1 -ri '• e i k e r o c s r r i l  do
Sdi j i!( J rncraro innr SVi i ífijó. , írannrirá b ra f n tila  erar 
tas nmiii eicrar  ̂ rxpra i' n> r i i i ujkra y  ̂ rae otr ;s los s ‘-~ 
L,uirr,tcí ’ Arl. ^7. i r i  a u i rarain i  r a hi t r ni [anua de los gusios 
que b i’c Ineer y enn i upi ra. toa1 7 ’ún d. enmprir exaetr-
mente iubra Iris olili n m m en- li ifLijiniu rsíe  pliego con- 

, Y mniloríra i n ib imn,, \ er i [u i ir  u. JO arios, con
tad n i1 raí ríe Ir li li > k  Ik ira ra i ' u i lÍjíiíIi *ra, é cobrar los
prccirra ’ l [«'aje y » , [ \ n l  í|u« ,yii i ’ erps.ui en la icr ík ad~
3 un 1 fu A v Y ! 13 A lln ra ¡«i 111 ein r i i u 11 u jsr ru n'n di r i reo anos 
pr l i á r a i  ii lurriii en "i li krariu i pin rinrap ni r ilr 13 por 100) 
indi moraran rio 11 Bu1 « m nn si 1 r  k  i v L r ni raí rara crie 18
por !!M1 ri áii os beciii jh ui rb Irn n  i ni i a a pj rilísrníu uye i , La  pri
mer n r Jorrara r“ ver ii « ra ,n a Un # Mfl r mira iflfr pul * d la rrjj ce- 
síím,

Con el tqjígj eli flr tn i i J , ,  i|U iJividr rn Ir fl rJliira rq con- 
big i io 1111 u \i r 3 m ir r i j » ! si i n 11 s «e s« s i »j . «o!«III, I a , lu r r j o y \ ¡ J orno 
lab] le, «mi lira y mi i un 1 1 (utradm n « rs Iljn ¡uitnj, y rn k  se
gunda Lkrrr  rra I j i r n  , ú ffJrn s, m, ¡drirno en qMlljfiri , ra;

V * t ltj r 1 L i1 111.11 lu i 1 I u lili li ¡i i 8  i ¡ i 111! I ,i 11 i ,11 ¡ li i ó la 
c ' du ir* ui I jl, ’ ra' 1 i II i a ei 11 ra i m i s, y i m i r j, el s c 111 i  III f u' I ¡ ¿ i ,i rjn ri i o ji r e- 
fcnitudo, itíiUiiLui un i oiilurrar a.

Virf, le Y-yíb J l  i ira ira no de n i J J m  him , iiis»1 irIn iiiin¡rfjv 
o í  que ra c klilfra q i m, ii. i n r jorniln if i y mi i- reiJIji ¡a 
ley sobre lm ira ora j r i i e  p r nrip irin , • ii uní el G ü life n iu , ¡Jinelj'j i ti i n 
nacer u re ra jhfiir i • ra. ' píium n u j J  >, y ruli irairf s ib" Jase 
vemeyra, tirraiqu* J .  i rara e * ¡rae i r un J j  u#ira jiior Jlirjra iilfifj'ip llura" 
cío cGUcrraióíi Je  3dr. n " p e in a s  Jrair i u ra, g,uaiitizur á i eri r r J 
i r  ten Y1 iiiínii ,o drl * ¡izr  2" II rué 1 pur Iflíl ele fiiriorlei/uiiraejrn dVj 
1 os er s líe Ir t i n vr r f.j d or< y 111. i u n  v 111 ■ u ̂  J i t s i lo0 1 en oran 11 i Jl1 ¡3 
qm  es¿, ti coíí' tru¡y éijikra l  aeLUú,li*e rite u que o o raoii itrisyiiii rn 
adelante es ir lfir m i  u rs ol e J  o u «1 c v í < i u v o rs rJ i o  o i s c&, y v 111 rr 
rlldS J a  primara que diut a í: Lus Era quenas á quíeíiní su eon- 
cmüH c r,ia garantía rpradurairi, ujf tas ú lo que sr d¡s|iougg fm lo 
]i y  ‘ 'o le rr jea  r ik .x

Yir ^ b h y  d( íjfkralnJo J  UT» era íjtj. vr^pr^erib i :  art Iri 
H° ra í j " rabrariirrai Y* rara v r : ' n Ti I kiuTjrarriJ dr JLnnjpreo, 
l lo i i5' r Tule, a k  - i Ir r c r- oc Suma ü frijón y dr No re ha d Ovie- 
oo ? YJ ifus'k hi  Emqru* i  corrrraioririria conformaría con 3as 
mi , , úriuYeu s de id i y r e n a v i  4tí b ira jc a r r ik s  en Ir* «¡ur le 
sean ayi^rau ij| y u^.i , ra uondi Íuíj ; ,q j eiaku líe i ¡ Ja  couce
sión. Ai rindo riri t * raup Tare c3 bu un'di o de 6 por ¡(JO de íiitnrás 
y  í  por ifO du aniraurin g irea l  17 Ao»> á esto Empresa por 
k s  cuy?. ' ra ínvrarimk i : rr¡ 1 j á k  h y d ®0 rio Febrrrrj 
ue ^8drí y en rarstikif Y " fu él le r m-udíur'j e1 Ertmlo con una 
subvera-kri d ‘ k k k Y ”' en nu);  3 h* ppre h  línea ríe Sarna

j á Gijón y 1.800.000 rs», también en metálico , para la do Nore-
ña á Oviedo:

Vkto art. 88 de lu instrucción de 15 do Febrero de i8d0 
i dictada ¡rara cirtu fir)Teraíc ele 3a.ley de 8 de Junio de 1855, en 
| que se ordnu qiu adtmrn; de las condiciones generales se obii- 
j y*" le Fmpusi. a observar jodas las marcadas en la ley general 
¡ de Armera n i lora ky de policía, reglamento de policía de la ex- 
| plokekei y di md . dku> clones vigentes y que en lo sucesivo 
| dloíiiroiuvino n\Ja 4 nieraí para esta clase de Empresas: 
j rionMil emulo que a instancia del Director de la línea de 
I Araran de Laug1 eo e ( J j  ’m se expidió Real orden en 14 de Ene- 
j u¡ tle I8k>, apu bando biS tarifas con carácter provisional cu 
1 h h éralo \ figura on piB icra clase la fundición amoldada, hie- 
| no, plomo, cobre y oUos metales labrados ó en bruto, y en la.
I ,stgumía, hiciro tu barias y palastro en galápagos:

UmsMkioiiuo qm como la Empresa hubiese aplicado á 
la primera tarifa 1 1 b’c«iro en barras, fundándose en que en di- 

I olu cfras figuraban tonto los hierros labrados como losen 
brillo, á s J i l  Jiid Duro y compañía, y para que desaparecie
se Ja duda m c Ictó L* Real orden ds %% do Febrero de 1878, es- 

[ Hma^do st ci tC o lera que el hierro en barras se hallaba com- 
p j, niildo i ntre Ys ix* reducías de la clase k a, con cuya deela- 
nvdó i quedo cthnithamante establecida la regla á que había 

1 do Fuji tarso k  Emparra del ferrocarril al aplicar sus tarifas 
para el trrsp^ te do las ‘rabeadas mercancías:

| Cni si durando qnra si bien la referida Empresa por no hallar 
¡ á eü juiCiO lúe dt finido cn la Real orden que acaba de men- 
! ció iar^ 30 qUc dcF*ií-> entenderse por hierro en barras, acu

dió al MLYstcrio do Fomento en fe3 ele Marzo del mismo año 
, de io78 pretendiendo se ? clarase debidamente aquel punto, la 
1 nxuve Rml orden qm al efecto recayó en íS  de Junio siguien- 
í te desva-ració las dudas suscitadas .por la Empresa, toda vez 

que «raprasú con teda cYiriáad que todo hierro elaborado,aun
que mer en forme do barras, como las viguetas, ejes y llan
tas íkbm 1A mraisn aplicando la tarifa de primera elauc y I& 
ck1 rrg^’I|-Ia 1ri ld^rro en barras sin forma definitiva:

Considero ido qae no obstante esta última áeclaracióo, lera 
d .vía la raí d 1 km o~ca?ril so creyó autorizada para se-
Lidr exigiendo sobie todos los hierros que la Compañía Duro 
presrantaba al Uraporle, la cual dio motivo á que esta pidiera 
en bO do Julio qm ni mtuviera la diferencia entre el hierro 
bbiuüo y el que ro lo ero, petición que íué resucita por Real 
o"’Jen de tO Je Agesto de 1878, en el sentido de que se concep
tuaren cu m rauoídas en la clase 2.a todas las barras de hierro 
rlempra que se prosor taran como hubieran salido de los lami
nadme s ó cririndros quedando así confirmado en términos 
claios y concluios 3o resuelto anteriormente sobre el parti
cular:

Cera Juraran :1o que esta resolución ruó procedente, pues que 
no biso más que definir lo que es hierro en barras corno 
plorare 'Y iteria p.ra* íhjm la diferencia con los hierros elabo
rados trvfc riolcíúraitio así 1" oportuna clasificación y pago de 
derechos i no° y de o ir es efectos, y 'manteniendo las pres- 
ermera ras cor.-’gi rdas en las Reales órdenes de £2 de Febrero 
y LZ ue Jim.o de 1070 quu ambas partes consintieron:

(o  .siduranío ^uc ]•!» E.npresa concesionaria del ferro-es m i 
¿ l Tama ds Erra greo á í Jón  alega, como fundamento prínci
pe! de h d acuda, el qira sus relaciones con ol Gobierno y 
con el público dfir u apreciarse y resolverse por la Real cédula 
cíe concesión do lu de Abril de 1847, lo que no es atendible 
l o^qne ra ir eo' común Ira venido sufriendo modificaciones coa 
(resentimiento ce ln misma Empresa por Ras leyes de £0 de 
Febrero de 1850, 3 de Junio y 6 de Julio de 1855 que la com
prendía Oí. en la legislación general á. cambio de haber recibi
do de1 Gorila no la rubvención de 4.100.000 rs.;

Couformándano con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Cmiraj1 Jo Sotado, en sesión á que asistieron: Don 
Tomás íletortillo, Presidente accidental; D, Esteban Martínez, 
D. Fui mudo Vida, D. Jam ón Campoamor, el Marqués de los 
Llagaras, D. Angel María Dacarreíe, D, Pedro Sánchez Mora, 
D. Emilio Marunga, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique 
Cisncros, el Conde do Torreónuz, D» Antonio Guerola y D. José 
Sánchez Bregue,

Yergo en absolver á la Administración de la demanda pro
puesta po«* el L ccnicl-do P. Juran Pérez San Millón, en repre
sente don la km frase d A forro-carril de Sama de Langrso .á 
frijón y en confirmar la R e:l orden de JO de Agosto de 1878.

Darlo m Fai cío ó. diez de Diciembre de mil ochocientos 
inri muta } cuatro, --ALFOA SO.=fiEi Presidente dul Consejo de 
fljjsiistrf's, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pnblír urióu ,-=~ y publicado el. anterior Real decreto por 
niI iri Ser j * 1 ara ‘"arar/i AI Onsejo do Estado, hallándose cele
brando ntrihram i pubkrai la Sa]a de lo Contencioso, acordó que 
rjrj t« rqí/i como ra solución final en la instancia y autos ó que se 
rc/lcrr; ijur re ra ** ó lo*' mismos; se notifique en forma á las 
píjififíR y uu ¡ji' a le en la Gacuta: de que certifico,

Idrailríiií! 8 Jn Enero di Id"5,-=Antonio Alcántara.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Subsecretaría.
Se halla vacante por traslacion de D. Sandalio Jiménez 

Mol cu a, h  pJczu de Juez de primera instancia de Almodóvar 
del Cumpu, de ar.c uso, en la provincia de Ciudad Real. Corres
ponde ru jjí’u v raón l 1 luiUiO (lo los establecidos en el art. 4 í 
de le Ir y udiriour I ó le orgánica del Poder judicial; y en cum- 
primlfuln río Jo juevoido cu e\ art. 7." del Real decreto de 3 
de Abi ¡J do ioHi H'1 publica el presente anuncio á fin de que los

aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que debe
rá presentarse en este Ministerio dentro del término de &Ü días.

Madrid £8 de Marzo de 1885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Álvarado.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D irecció n  del M ateria l.
Estando autorizado el Excmo. Sr. Ministro del ramo por 

Real decreto de 19 del actual para contratar por concurso en
tre los industriales españoles la construcción de cuatro juegos, 
de máquinas de 1.500 caballos, con destino á los cruceros que 
se están construyendo, se anuncia al público que los fabrican
tes que deseen tomar parte en el concurso pueden presenta? 
sus preposiciones en pliegos cerrados el día £7 de Junio pró
ximo, de una á dos de la tarde, arite la Junta que se hallará 
constituida al efecto en el local de este Ministerio.

Las condiciones generales del concurso, las especificaciones 
á las que deberá ajustarse la construcción de las máquinas y 
los planos que han de servir de norma para la redacción de 
proyectos, se hallarán de  manifiesto en esta D irecc ión  y en las 
Comandancias de las provincias marítimas de Barcelona y de 
Sevilla.

Madrid £7 de Marzo de 1885.^=Juan Martínez Illescas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direcció n  g en era l de la  Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto. que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses' y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 80.
Pago de intereses do acciones de obras públicas y vs,rm- 

leras de 34* millones del semestre de 4.® de Enero último; de 
55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1884-, y de inscripciones del 3 por 100 de i.° de Julio de 1883 
y anteriores, todas las facturas presentadas y corrientes,

Día Iri de Abril
Entrega de títulos é inscripciones del 4 por ICO interior y 

exterior procedentes de conversión del 3 por 100, inscripciones, 
ferrocarriles y residuos y canje de provisionales que r,o han 
sido recogidos á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Día 4.
' .Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.® de Julio de 188& y anteriores, atrasos de 1.® de Julio Yu 1874 
reembolso de títulos áel % por 100 amor tizades en iodos 

s sorteos, facturas presentadas y-corrientes.
Madrid £8 de Marzo de 188o.=Ei Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Dirección de la  Caj a  g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 31 del corriente, de diez a., una 
de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN  METALICO 
DS LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 100 DS PROPIOS

Siete y medio por 100, carpetas números 1.454 á 58, última 
señalada.

Cuatro por 100, primer semestre de 1875 y anteriores, car
petas números 5.213 á 15, id.

Idem segundo semestre de 1875, carpetas números 4.983 á 
85, id.

Idem primer semestre de 1876, carpetas números 4.685 á
87, id.

Idem segundo semestre de 1876, carpetas números 4.465 á 
68,-id.

Idem primer semestre de 1877, carpetas números 4.294 á 
97, id.

Idem segundo semestre de 1877, carpetas números 4.187 á 
91, id.

Idem primero y segundo'semestres de 1878, carpetas núme
ros 4.163 á 68, id.

Idem primer semestre de 1873, carpetas números 4.136 á 
41, id.

Idem segundo semestre da 1879, carpetas números 4.040 á 
45, id.

Idem primer semestre de 1880, carpetas números 3.874 á
79, id.

Idem segundo semestre de 1880, carpetas, números 3.769 á 
á 7 4 ,id.

Idem primer semestre de 1881, caruetas números 3.653 á 
60, id.

Idem segundo semestre de 1881, carpetas números 3.714 á 
23, id.

Idem primer semestre de 1882, carpetas números 3.592 á 
60 1 ,id.

Idem segundo semestre de 1882, carpetas números 3,462 á 
71, id. •

Idem primer semestre de 1883, carpetas números 3.253 á
88, id.

Idem segundo semestre de 1883, carpetas números 3.093 á 
129, id.

Idem primer semestre de 1884, carpetas húmeros 3.012 á 
81, id.

Idem segundo semestre de 1884, carpetas números 2.912 á 
9 1 ,id.

Madrid 28 de Marzo de 1885.=EI Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Ju n ta  de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. 2, desde las once de la xnáñana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 1.® de/Abril.
Montepío militar, letras E  á la #. ’
Idem id. civil, letras M á la Q.

Día 4.
Montepío civil, letras R á la Z y tropa.

*



G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .    88 29 Marzo 1885 929
Día 6.

Tenientes Coroneles, Comandantes, Plana m ayor de Joles, 
íncl us o Br i gad ier e s.

Montepío civil, le tras de la A  & la C.
Día 7.

Montepío m ilitar, le tras de la A  á la üL
Jubilados.

Día 8.
Capitanes, Tenientes, Alféreces, Marina.
Motepio civil, le tras de la D á la G.

Día 9.
Montepío m ilitar, le tras de la F  á la LL
Cesantes, exclaustrados y secuestros.

Día 40.
Montepío m ilitar, le tras ele la M á lá Q.
Idem id. civil, le tras de la E  á la L.
Cesantes, Rem uneratorias.

Día 12.
Cruces, de ocho á doce de la mañana.

Días 11 y 13;
M eadas de supervivencias.
Individuos que residen en el ex tran jero 'y  U ltram ar.
A ltas no tosas clases.
Tedas las nóminas sin distinción.

Día 14.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.a En la nómina de Montepío m ilitar se han refundido las 

tres clases en que antes se dividía y la de Marina, y en la de 
Montepío civil la Real Casa y Jueces.

2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

3.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la P a
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por ios Jueces municipales del dis
tr ito  a que pertenezcan, desde el día 8o del actual en adelante.

4 /  No se adm itirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados si son dos 
ó más los partícipes de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estam par su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el cite do docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad .de las firmas de los mismos.

5.a Los apoderados de acreedores que por su categoría ju s 
tifiquen mediante oñcio estam parán en él su firma con igual 
objeto.

6.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia, á que éste pertenezca.

Y 7.a Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán  á 
su ruege y presencia y á satisfacción del pagador dos particu
lares ore perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 28 de Mamo de d885.=El Presidente, Julián Ma
nuel de Sobando.

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b r e .
El 29 del próximo Abril, á las doce de su mañana, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 80.000 
kilogramos de leña de encina que se consideran necesarios 
para el servicio de la misma durante el inmediato año econó
mico de 1885-86.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en su adquisición pueda pasa.r á ver el pliego do condiciones, 
que estará de manifiesto en esta oficina todos los días no fe
riados, desde las diez do la mañana á las tres de la farde.

. Madrid 88 do Marzo de 1885.=E1 Admiuistrador-Jefe, F ran 
cisco Eehagüe..

B an co  d e  E s p a ñ a .
Desde el miércoles l.° de A bril próximo, de once de la m a

ñana. á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses 
correspondientes al primer timarsiiv, del año actual délos títu 
los do Deuda am onizabie ái 4 por 100 y los de la Deuda perpe
tua  ai 4 por iuO interior, depositadas en las (Lijas del misólo 
ó entregados en garantía de operaciones. ’

Los interesados pqeden preséntame en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por oi orden siguiente;

Deuda amortteaibh al 4 per 100.
Miércoles 1.° de AbriJ.—Garantías de operaciones, depó

sitos intrasm isibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
m e n te s  de í: ÍCCtOS.

Lunes.6 de id.—DegoDios trasmísibles, resguardos núm e
ros 170.218 á 176.700.

Mi ere oíos 8 de id. -Depósitos trasmisibies, resguardos nú
meros 170,701 á 489/CÜ.

Viernes 10 de id.—Depósitos trasmisibies, 'resguardos nú
meros 189.001 á 201/100.

Lunes 13 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos núme
ros 201.101 á 209.800.

Miércoles 15 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos nú
m eros 209.801 á 215.775.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .
Sábado 4 de Abril.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasm isibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Martes 7 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos nú
meros 180.506 á 187.800.

Jueves 9 do id.—Depósitos trasmisibies, resguardos núme
ros 187.801 á 192.100.

Sábado 11 de id.—Depósitos trasm isibies, resguardos núme
ros 192.101 á 198.400.

Martes 14 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos nú
meros 198.401 á 204.200.

Jueves 16 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos n ú 
meros 204.201 á 208.700.

Viernes 17 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos n ú - 
menos 208.701 á 212.500.

Sábado 18 de id.—Depósitos trasmisibies, resguardos nú
meros 212.501 á 215.526. *

Los depósitos en Deuda amortiza ble al 4 por 100 que por 
resultado del sorteo de 2 del actual contengan títulos am or
tizados necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento 
que so les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 28 de Marzo de 188i5.==Ei Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S u c u rs a l  d e l B a n co  d e  E s p a ñ a  en  V a le n c ia .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, señalado 
con el núro. 1,469, de pesetas nominales 70.000, en títu los da 
Deuda al 4 por 100 amortizable, expedid© por esta sucursal en 
18 de Febrero de 1884 á favor de D. Lino Alberto Reig, se 
anuncia ai público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo do dos 
meses, á cantar desde 13 de Febrero* fecha de la inserción de 
este anuncio, según determinan los ar i 'culos 9.° y 287 do* re
glamento, reformados por Reai orden de 8 de Mayo de 1377; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, la sucursal expedirá el duplicado col resguardo, anu
lando el prim itivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 13 de Marzo de 1885.—El Secretario, Justo de Lo - 
renzo y Sánchez. X—1484

NOTICIAS OFICÍALES

C om pañia  d e l f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e lo,
P er ¿cuerdo Col Omisey > se coevo -a á junta, genera; o rd i

naria de accionistas para A  día 00 de Abril próximo, á la una. 
de la tarde, á fin de resolver sobre cuentas y balance de 1884; 
fijar el dividendo, y hacer el nombramiento de Consejeros y 
Comisión inspectora, que previenen los estatutos.

En esta Dirección, carrera de San Jerónimo, 53, entresuelo, 
y en ías oficinas de Gijón se adm itirán al efecto depósitos de 
acciones, y se expedirán los billetes de entrada á los señores 
accionistas que tienen derecho de asistencia hasta si día 15 del 
citado mes.

Madrid 18 de Marzo de i88o.=AEi Secretario, Aurelio Rico.
X—1483

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  A s tu r ia s ,  
G a lic ia  y  ¿León.

AMORTIZACION DE LAS 249.546 OBLIGACIONES
Numeración correlativa de menor á mayor de las 390 obli

gaciones de prim era emisión y  167 de la segunda que han sa li
do am ortizadas eu el sorteo celebrado el 23 de Marzo de 1883 
en ei domicilio de la Ce-mnañía.

Amortización de- las 181.488 obligaciones.— Emisión  
de 1.° de A tr il de 1880.

| f Números.

o
J f f
• 9

Números. SM 
" 2. : ?

Números.

o
¡ f Números.

1 ■ 662 72 43.304 143 92.235 214 134159
$ 4.372 73 48.571 144 93,874 215 134.746
3 1.406 74 45.411 145 94.155 216 435.480

■4 2.236 75 46.397 146 96.448 217 137.195
5 2.893 76 48.792 147 98.197 218 139.056
6 2.919 77 46,949 148 96.429 219 139.172
7 3.166 78 46.978 149 91.155 220 139.470
i 3.795 79 48 / 20 150 98.142 221 141.618
9 4 3 5 8 80 48 834 151 98.788 222 144191

10 4 5 0 6 81 49.862 152 99.255 228 144333
41 4.907 82 60.997 153 100.590 224 144.892
1% 6.568 83 53 225 154 101 370 225 145,272
13 6.839 84 50.756 155 101,372 276 145.519
14 7.837 85 53.920 156 101,410 227 145.526
45 8.574 88 54.697 157 101.458 228 145.691
16 10.352 87 64.824 158 101 528 279 113.934
17 1*1.139 88 51.930 159 ÍG2.1Q7 280 143.908
48 11.357 89 55 108 160 102 560 931 LíO. 031
49 11.453 90 55.440 161 102 953 286 i 40 J  58
20 11.614 91 51538 162 103 90 L 238 140.733
21 •12 283 92 55.977 103 104 05o 234 147.336
22 12.407 33 56.271. 164 101,373 -vU(i [08 3-H
23 12.819 94 5 i 885 165 10-'.720 736 MMiOo
24 • 13.649 95 58.007 Í06 105.058 937 100.31 d
23 14.058 38 0n'X)2 [07 i 06 358 238 i 13,938
£6 1 4 0 9 8 97 60 M5 168 108 1UÍ i 239 131.138
27 1 4 4 2 9 98 61.630 169 l O  1 240 151.118
28 1 4 8 8 6 99 62.286 170 a 0~ 241 151 694
29 14992 100 62.474 .171 1 Ü 0  3 242 151.605
80 15 358 101 63,265 ■ 172 1 i 243 31; 39
81 15.704 102 64.424 173 114.248 244 •151.944
32 15.961 103 64.803 174 114.467 215 132.012
38 17 022 104 65.882 175 115.287 246 153.504
34 18.097 106 66.641 176 115.997 247 157.520
35 18 202 108 67.330 111 116.242 248 159.863
36 18 273 107 68 518 178 '117.204 2-49 159.894
37 18.341 108 70.107 179 117.923 250 160.108
38 21.280 109 71.691 180 118.005 251 160.172
89 23.159 110 71.827 181 118.122 252 160.569
40 23.320 111 71 862 182 118 275 253 160,617
44 23.757 112 72.652 183 119.257 254 161.795
42 24.007 113 73.139 184 119.398 255 162.335
43 . 2 4 9 0 3 114 73.389 185 120.068 256 107.688
44 25.465 115 74.701 186 120.820 257 163.189
45 25.660 116 75.042 187 141.038 258 163 767
46 25,954 117 75.294 188 121.350 259 164.323
47 26.079 118 75.635 189 181.380 260 167.263
48 27.606 119 75.839 130 121.485 261 167.683
49 SOI 28 120 76.497 191 121.636 262 168.695
50 30.940 ' 121 76.535 192 122.357 263 169.054
51 31.631 122 77.081 193 123.489 284 170.136
52 33.243 123 77.195 194 123.517 265 170.713
58 .33 968 124 77.178 195 124.089 266 170.876
54 84309 125 78.271 196 125.065 267 171.011
85 34.430 120 78.347 197 125.808 268 171.550
56 34.445 127 78.536 198 128.016 259 171.726
57 36.022 128 78.662 199 128.398 270 171,930
88 36.950 129 79.218 200 126.773 271 171.985
59 87.232 130 79.587 201 127.912 ‘ 272 172.055
60 37.238 181 81.253 202 128.257 273 172,094
61 37.512 132 85.220 208 128.529 274 174182
62 37.919 133 85.292 204 128.604 275 175.824
63 38.590 134 86.067 205 128.738 276 176.334
64 38.780 .135 80.080 206 130.511 277 176.431
65 39,450 136 86.095 207 180.959 278 176,886
66 39.601 137 88 065 208 130.976 279 177.382
67 40.081 138 88.075 209 131.255 280 177.819
68 41.758 139 89.191 210 132.259 281 178.512
69 42.315 140 89.303 211 . 132.491 282 180.243
70 42.888 141 90.665 212 133.941 283 180.689
71 42.935 142 90.929 213 133,952

Amortización de las 68.053  obligaciones.- Emisión 
de 1.º de Abril de 1882.

l f «raeros. ? !* 2. : ?
Números. i f* £2. : 9

, «WHflfOfi. p| Námeres.

284 18-1.559 S i l . 197.392 338 21Q135 365 282.371
285 i  81.898 -312 197.789 539 216.003 366 233 ?M
286 181 899 313 198 uñó 310 216 .403 867 234 810
287 183.021! 344 m n 8U 217 u í í 368 2 3 4 /4
288 ■j 8 3. {Ni i 315 199 388 312 220.438 869 ^,34.4/
289 183.588 316 200.200 818 0.20.649 370 284 9-L
290 188 905 317 2 0 * 37 <r ; , 240 / n 8 4 287.791
291 185.133 318 902 858 515 22.44 872 287.93.
292 186 880 819 ¿iñ  727 r:a 9*2 873 238,480
293 186.898 820 2ü4.1u5 847 222 f s í) 874 2P8.M
294 186.946 821. 204.801 848 222.9 ¿2 875 239 9d
295 137.346 322 204,974 861 228,.020 376 242.42
296 187.758 ' 323 205.228 850 228 209 877 248.18í
297 188.287 824 205.842 8bi 223 873 873 248 23-
298 189 170 325 207.725 352 224 890 K  9 U 3 37
299 190.129 326 207 990 358 224 ¡40 S80 24416:
300 190.798 327 1)8 ^  1 3 ' 00 5 31- 0 0 1 2 ‘ Mfíi
*'0í 190.954 323 ¡ o , 44P '-09 087 2 , d 1'
■ w \ ) 191.762 829 ' 9 A i ;■ 7 040 ’d 588 - < í 70¡
X « 191.895 880 i-:. 80 •' 2-0} 1" i , ’.N ' ‘ . 05
iíR 191.908 831 9' >A i ,1 ' 04 ‘ i ;¡8* - r 93

[92,503 882 2iü„7uo o 59 029 t Nt * 080 V 4i 4 S
R 1 [02.375 ,jc V ; “•i: 88) : d A Vil 12 3 i 11 4  ’1
307 194.266 384 212,847 804 ¿JO.918 888 OÍMIT
808 196.142 335 213.445 352 281 70 089 \MS 9 /
309 196 636 336 214,583 SI 3 73, J 103 390 219 291
310 197,247 837 214.639 3l> 1 O; o8!J

Amortización de las i  00.000 otliga don er. de se$ii*Hla ímiciéh
1 1.191 41 31.715 81 4 J5¿. 12 5 \ 43
2 3.024 42. 31.793 82 33 r o 122 81 ÍU
3 3.960 18 :/M20 30 .709 120 0 /4
4 4.689 A i 3b07n ÍU lh04 T* 121 J  í 6 ,
5 4 778 41 83.421 f* j b * Kifl 075 M.« 3
6 5.147 'G 0Hki8 i i ;¡5“’ 12 1 01 5
7 5.388 17 87 : . r 4 ¡06» 177 " l i l i
8 6.651 NS 31 >! 87 MP I>í 057 17P Mld
9 6.686 49 i r .d o 8J H 42 jyu, Olí.'i 6

10 7,529 ro A rM 00 f t, 4  . 0 0 04 I
11 8.190 : i 07.5 i f 01 7, ,40 101 ¡i« i
12- . 8.728 32 A J 10 « 1 »U } ’ 1, ’ 09 J ¡
13 . 9.835 r ; , L790 ‘ 0 &. | u» 5 " d 8fi ;»,
14 11,418 5 i 07." 3 94 i 09 i li ’ 89 57
1 5 . 12,007 56 Vi .9*7 J i i ur * 1 4 99 Mli
16 12.230 ©G .,56 ; o !l 4 i 1 h 1418!
17 12.572 ,  r j r X  €9 5 ti ' r l¡ , 4 4 ¡j .10
18 18.377 33 m W f i U| * 0» UN 31271
19 13.619 59 4 , 0 > V i r -  t 180 OI i.
20 14.144 60 '3 8 01 id l ¡ 1 140 91 22
21 14.565 01 iU iY . m ; 0 7 /0 9 131 01 íli
22 16.944 62 di 176 1 2 ■*' 1116 1K Ir? 7’,
23 17.488 03 07! Í0! i 76 129 W  til
24 18.174 64 43 858 100 I 11,183 1 4 98 ,.1
25 18.477 N5 46 :19 io; :i! 1 i[IIVI i ib 98 7r
26 18.804 00 4'5.3d5 0 o !~;.i u \\ Uil 90 :
27 20.238 'A 468/H 107 u.1. ur ' 117 '0 12
28 20.598 08 CLVt h d 7‘.2 Ui'7 1 * 30.21
29 20.841 60 47.714 109 f481 ; 119 95,21
30 21.887 78 48 882 l io 4 0 9 4 llv» 93 d
31 22.964 71 00. '87 L i i; I.ÁS 151 97,01
32 28.047 72 O l / d Ü2 4 4  61 132 9 .0 0
33 28 791 Ul M di i ! ! 7«R  41 1.8 3 J0
84 24219 V4 3 oo 8 110 0 1.010 151 98 9J
35 2AC73 , 73 302 02 114 4 l! 14» 9HJ 1
86 25.012 71 51,006 4 0 r ,, ,¡ .441 4 0 98 L
07 25.732 77 51.50 " fi r«: \,i*4 4 137
38 2L.;, 6 78 M 7N l id 7; ' 0111
89 9o l . i "0 IR 812 tf s T I I 1!
10 31.669 to 02 5, b 100 Jí9.44

Madrid 28 do Marzn Je IfiT —El 1 i!f ,ini?fr*■’ Oí f*u#1«e ,r e
¿e la Dirc°cioi; , A. 03" \jü. 1Í02

C om pa ñia  de  los fe rroc a rrile s d e  M a llo rca .
B alance  de ¡o que CGfístihrr ' el m fL r y ¿ ¿vivo ecjL 

tu  31 de Dicten*' i? Je ¿ /  .
Poseías.

ACTIVO -------- • -  —
Coste de ).& vía'de Palm a á ilíanaeoi: y ramal de

la P neb ia . . ........ . . . . . . . .  ,u ADR./
Tranvía ................... , .  . „ ..................................  LO Gilí5 ¡ 2
Acciones . . .  . . . ,   ............ .............................................» . . . ............................  vM N',0

■ Accionistas . . , ........ , ................................... . . . . .  2;/ í ;ví j A
, Efectos á reci bir . . . . . . .   .................. Ah 5'
Repuestos      ...... . . . . . . . . , . . . --- .. . . ,  . ,  '157.008 71
Estudios de nuevas vías,... . . . . ...........................  I? IM /ií
Depósitos necesarios. „ .  ...... . . . , .............   75
Cuentas tran sito rias  . . . . . .  ______  „ L-il2.623*71
Depósitos en garantía de c o n tra to s .. . . . . . . . . .  790
Corresponsales................................      • -IMSBhh
p . í En efec tivo ...................  90.958‘Í36

* * * í En el Crédito B a le a r .. 151.433*68
   242.832;2J

9.150,401‘41

PA3IYO
C apital..........................     '6.125.000

, . ( Obligaciones..................  2.625.058*76
Vfr ; r  Pagarés al Tesoro pú-

Mico reintegrables-.. SS .m 'IO
-------------------- S.68;j.oí8‘4t

Fondo de rese rv a .  ..........   45.890*8*
Acreedores por depósitos en garan tía ..........................  €50
Dividendo á satisfacer.................................. . . . . .  4.6!4‘5C
Ganancias y pérdidas  ........... £06.384*8$
Remanente del año an te r io r . . . . .  84.342‘83

  -------  290.727*61:

9.150.404 ‘41

Palm a 31 de Diciembre da 1884. ==E1 Presidente, Antonio 
M arqués.=Él Director general, Guillermo ^íóragues.--=E) Te
ned OT* fifi libros. J. Gor)7íU* x NT—.'LiRfi

Dirección general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, aysr no llovió en provincia al

guna.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Marzo de 1885.

)j TEMPERATURA | H
altura

i  axaHocrojí Msrro©'&€&&$ f*JneSte j TERMOMSTÜO ¡
í  S* r ®a j ? ^*3 y!asta. tai elslo.
raisifoot. MSO. b?.*e4«p ‘

{-«. r''£2;̂  .    ___
740*53 1*2 *3 2 k f í —  Brisa. .HDespejado.

H s k K , , (  711*74 f 7*6 s*4 NE Viento.¡Idem.
» t del ái&... 740*81 I) 4d-e 4 8 ¡NE  V.* fie. «Casi desp.0
1 ds M I... 709 38 | 40'» 4 0 jN:*-E... Viento. Hjldem.
5 do 'la 1. . ,  709 59 ¡  7 9 2‘8 ¡NE. . . .  V * fie. Despejado.
* de le ü „ , 709 88 I 3 0 n  f NE í Viento .[¡ídem.

Temperatura m&xim& d&I aíre, á le gambo . 415
iddsa mímimsu ......... —0 ‘ 0

D i f e r e n c i a . .  ......  11 5
fomperanira rcáxima & 1 8©:, á áoa raeircía áe k  tierra* 16*4
•dexa id., dentro de us&& esteraéacristal,.   40‘4

Difere&cia. ..........    2V0
feznperatara roiaa rc» J ohL T reiiMerlo, ¿ la

t¿erra vegetal ó ¿abe*s -• Lo,, . . . .  » . . . . . . . . . . . . . . . .  „ 474l
ídem mínima, i d .  , . . , ....  —i *5

Diferencia  ......... . . . , .......   486
velocidad del v¡e/v , ci u*. i he. n  r.4 horas ffcüó-

lastro*)* * • ..........   731
Oscuatv WosifitiiO o miu t»v )-------      ,2'4
Altura id., ce sí imp$:w & > . i** T* t cual, 4 la*

«ie 1* a# "t* . . * ............................—,. <..- >... 4-2’9
Lluvia Ve uKur.su 14 V  ̂a*. í̂  > r. . . . ..... ,, »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 28 de Marzo de 1885.

Atis rs. •.‘ca.íY.'./s,. fucirríi
ura_ ,, . , , } Ssuis«i- '“ E'í( -íl

T»ííel*:»f 30> . , fí«a^ <«l«W*í -Is Ums,«aasilÍHiírcs laaíos,

< HQbastiáY,. 770Tj 8l0 N . . . .  .»r » Casi cu]?.*. Tranq.*
K i í b a o . ^ 2 47 98 NO Brisa.. Aui> oso ... a . aeit
Oy^hÍo. . 772‘í¿ 7'4 80 .. .»  Calma . Lluvia  *
Coruñaí? h.). 774‘S 9*5 ENE,. - B.a sve. Despejado. Agitada
5Sv>Xiago,. . .  771‘1 4 0‘á E.. . . . .  Brisa .. Casi cub.**. •#
O^nse  76c t 42 5 NNO„., ídom .. Despejado» »
FonTevedra. 77w‘4 4S'3 N      Idem .. Idem . . . . .
Vigo  770*8 4'i'8 NE Hurac. Nuboso... i^auq.*

Oporto...... 770 8 4 258 . Viento. Despejado. Mem .
i¿jEho& (S ii.l. 7o8'fí 4 0 "5 NNID-. iclem ., Id em ..... Idem.
GÁceres....*. 774-2 9 8 N............ ídem.. Idem   *
Sa&sjos:____ 708-á 4 2 0 E.... —  Calma . Idem . . . . .  s.

5« '^«rn.(7h.). 785*7 1 4 0*4 NNE... Brisa.. Idem Temp a
¿evilla ,;....
$¿Í3iga  766‘5i | 4 8*0 SO.. . , .  Viento. Idem .____ Tras a R
arañada. . . .  765-5 f 14 ‘9 N Brisa .. ídem  *'

Cartagena,-
¿lieante. . . .  !
Murcia.. . . . .  783‘4 44*5 NO. , . .  Vlento. Casi desp,* »
? alenok. . . .  764*9 4 3*0 N O .... Brisa.. Despej ado. »
ra im a ...... 76i‘2 1®‘6 M E.,.. $ Idem ...,. Wranq,®
Sarceloa?,.. 784s’> T1;3 N.. . .  « B,a sre. Casi desp.Vldem/

f^rael  768V 2*4 N  V.° fte. Nuboso...
«aragoaa.: » » 7-2 NO..... Ídem .. Despejado,
Soria ....... . 758*2. S‘0 N.  Brisa.. N.° nieve. >
Burgos 17%'fi ‘ 244 ISO,,,,, Caima. Gubieno. ?•..
Leó¿.    7897) I 7 4 ídem.. Despejado.. »
VaiiadoEds. 773*/ ¡ 5*0 NE .... Viento. Nuboso... »
Salemasca... 766*0 | 9*6 ŜSE . -. Idem.. Despejado. »
SegOYia... 772‘? | 3*0 N........ Idem., idam  :<i

Madrid. ,**. 770SS 7 3 NE...,, ídem .. Idem  *
&seori&í  77V2 VO NO.. , Idem,, ídem   j,
Ciudad Bd>d. 769 -̂ 9(i) E . „ D k l e t n . .  Idem ......
Albacete,.. „ 767*8 8!5 NO . . . .  [biem .. Nuboso». ,  j a

Parí«   r 7'3*7 N Ib* ff-.B. Despejado, »
aris-Nox.... 758*3 : í S N ... . . .  Viento. Idem  »
$i Matfcics,. >?72 .j >9 NNE.., B.4 sve. Cubiorta., *
’«ia d ‘Al3L... 77:"b | :/C N  V.° fte. Despiojado. »
dlair rt2. . , , .  770‘t i 5V SE. . . .  B.a sve. Cubierto.. »
Clemont  "6TB i NO B * fte. Id em ..,.. »
Perpifiáu.. >. 785*0 * i* t O . . . ,  Viento. í Idem . . . . .  »
S icie ........ r,)S'tv ¡¿ <♦*' r O P.a lie. ídem  >
*Mz&.. ,  738*9 í " 1 ? b . . .  |C¿i!ma. Idem . . . . .  *

I o m , ,   75^;9 i 9*4 InNIV.Jld m„. Id e m ...,. »
Capote*..v». | | i
Vaíermi--, ,  ¡ i f I
Uaiu  .í 7ss*8 • » H*~ ¡m ú ,  s id a » .. Casi desp.*j »

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 28 de Marzo de 1885, comparada con la del dia 
anterior.

Chumo a l  ccir*A»o

, 0-» áC ' Día ¿8.

al 4 í-x-r D*r- GP-v; 8070-65-60^7:;,
in-id&akj, » 6<*70

.jb n .j 63*73 64'50 ña cor.;
81*80- G-70-60-85 

fin próx.
n i 9 tsDCO d. fíe cor.

. í-CúZwz; C1'9 j i 61 *95-69/05-10
w . 4 . . .  , ! 61 G5~B0-62d9
EDírn id. vt. •* p-x v 4'íí ev:VMr-r. 6 f ‘€0' 6f 60

» | 64*70-62 0n»
ídess Sí A por 4oa,,    ____   77 7 ti 77*70"

77^6 i 77*1B-70 
^ílí.^ss Mpoteoai ío-j? ¿o ,5 3?j?i d Cjiba.., &&*£$ ; 88*26-55-10

0^4.3 ¡ »
3ead« cié ,*a i-da do CVsx Ca ¡>-r Ôí|

Jtauai y 4 pu’d  í 3 de IIx* . wa . , . .  20 0̂ 0 25*60-23 On;
Id' r*i do ‘*rn J'dotPx de la id 1 J*- í>/i a

’V'dor jse?i';^3l   . 37 0tO i .»
U ^ j - s e r  ^  1 Tí^f.o " I V X * -   , 32*3 ¿rc¡ 323-323*56-324

323 C¡0
mMwa&t. 525 CnO 887-327*50 

D'íí'bi dni I;ípeo de CasfiM:!  ...........  » ' , 70 O¡0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DiJo «ENSPICÍO. BAKO BIS 17ÍCI0

Albacete.,.. 4i* » Logroño. . . .  1i4 *
Alooy  4|8 » I Lorca  ■ »
Alicante—  Ip  » Lugo............. 4 ¡4 »
Almería  4j4 » Málaga...... 4̂ 6 »
A v ila ....... s» Murcia.......... 4 ¡8 »
Badajoz..... 4 ¡4 *» Orense  if i  »
Barcelona... 4 ¡3 » I Oviedo...... 4(B »
Béjar   4t2 » Falenoia.. . .  it-8 *
Bilbao   4|8 » Palma MalLN 4 ¡4 »
Burgos   4 ¡4 » ¡Pamplona... S|S »
Cácere?   *f8 . s* Pontevedra. 4t4 si
Cádiz  4 ¿S * | Róus  4(4 »
Cartagena... par «i. »  ¡Salamanca., 4 {4 »
C^te&ós.... 4 ¡2 » S. Sebastián. 4 [8 »
CiudM ReaL 4,(2 j> Santander... IfB »
Córdoba.... 414 »  Sta.CruzTfe, 4 [4 »
Corufia.. . . .  8j8 » Santiago.,,. 4j4 »
Cuenca  1 4¡4 s» Segovia..... *
Ferrol. . . . . .  SfS » Sevilla  4i« »
Qemna. . . . .  4|4 :* Soria. . . . . . .  3f4 »
Gbjón   4 ¡4 * ¡ Tarragona.. 4\B :«
Granada.... 4{4 , a Teruel.  414 ;#
Guadalaj-ara. 4¡2 » Toledo,».... 878 ' s
Raro, 1]4 » ¡ Tuáela— .. »
,7 uelv a . . . . .  4 {4 3> j Valencia.. . .  4 {8 s
Duesctí  x Yalladoliá.. 4(4 x
Jaén . . . .  114 i» Vigo.. . . . . . .  1 {8 *
íerev’Froni* par. »•• |¡ Vitoria. . . . .  -• ^
Loba. . . . . . ,  “1(8 i k j Zamora.... J  3]S i %
U riá a ..;... 4\i v | Zaragoza.. . .  4|8 »
W iares...., 418 * i!

Bolsas extranjeras.
PARÍS £ 7  DS MARZO

, Deuda perp. ai 4 por 4 00 ext á 60*25.
í Idem id. id. interior  á. »

 ̂ . ) Idem araori al 4 por 100  á »
fm&D$ espahod# • • t i  por 100 exterior   á »

| Deuda amort. al 2 peí-100,.. á »
 ̂Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 479*50.

.. „ e 3 por 4 9 0 . . . . . . . . . á. 79*75.
»«BiíM . S 4 V  por • • ■ •. ■ •  ...........  í  <09*30.

Consolidados inglesas............. ¿ . i  96 4 3[?6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras;
Londres, á 90 días fecha, din*., 47-30.
PsnX i  ocho díaá vista, fr., 4*95,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los' partes remitidos por la Administración principal ét> 

líataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i- 
gita de policía urbana, resultan ser los precios de los üJtm úw  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, ¿e 1*60 á % pesetas ©1 kilogramo.
¿¿era de carnero,-de í ‘60 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l áS0 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i *30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á S‘1G pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*70 á Íf80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘8£ á í ‘66 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £*??0 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, áe WW) á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*32 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á í ‘80 pesetas el kilogramo.
Judías, da 0VC? á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de O W  á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á QCÍG pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 i  008 pesetas el kilogramo.
Jabón, de £405 i  i *80 pesetas el kilogramo.

Beses degolladas.
Vacas, 24o.— Carneros, 18.—Corderos, 728.— Terneras, 77.-— 

T o t a l ,  4.061.
Su peso en kilogram os................   66.238';500

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 4*39 á 4*52 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*67 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 4*78 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de mnmmos 
y arbitrios ¡resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Fast^ á® Ffc». €á$?. }?m&m ée r®ca-sáari0̂  ,?*£*?. €4kU.

T o l e d o S . 840*94 C orreos .... . . . . . .  78 60
Segovia . . . . . .  «ó. „. 944-57 Matadero de vaeem 48.473*32
Norte. 40.462*89 Idem de cardos.... »
Bilbao.   1.278'74 Fábrica del gas.. .
Aragón   .............706 68 I m n e r í & L * 295*78
Valencia. 324*47 ‘ ____________________ ____ _
M ediodía.. . . . . . . . .  47,422*48 | !
Ciudad H e a L , 4 045*99 | Toval. , , ,  37.270*68

- Madrid 27 de Marzo de 48§p.

P A R T E  N O  O F IC IA L
I N T E R I O R

M A D R I D . —He aquí el programa del sexto y último con
cierto vocal é instrumental que se dará esta tarde á las tres 
en punto en el teatro del Príncipe Alíonso, bajo la dirección
clel Maestro Sr. Bretón:

PRIMERA PAUTE

i .0 Overtura de Oberón.—Weber.
%ú Marcha festival.— Gounod.
3.® Cabalgata de Las YalMrias.— Yvagner.

Descanso de 15 minufos.

s e u u .Vd a  p a r t e

4 /  La Noche de Vadpurga■, oratorio para contralto, tenor, 
bajo, coros y  orquesta (primera vez).—Mendelssohn*

Desc-ARSo do 45 minutos.

TERCERA PARTE

5.® Overtura de C-leopatrar—ManGmeMu
6.® Andante del quinteto (ob. 884), para clarinete é instru

mentos de cuerda.—Mozart.
7.° Overtura de La Estrella del Norte.— Meyerbeer.

Los solos serán cantados por la señorita Ruano, y  los 
Sres. Mateos y Blasco. Los coros están ensayados por el Maes
tro Sr. Almiñana.

L& Sociedad Ünión Ax*tístieo-Musieal ha decidido dar el 
anunciado concierto extraordinario en el teatro de la Zarzuela 
ol próximo lunes 30 por la noclie.

En el.escogido programa que tienen preparado figuran va
rias obras nuevas ele verdad era importancia, entre ellas una 
Suite- en cuatro tiempos, de Guiraud, y un Inter-mero, de 
Wormser, ambas obras estrenadas en París con extraordinario 
éxito, y  la bellísima Fantasía bolero, de Ocón, instrumentada 
por el Maestro Espino.

Para beneficio del Sr. RiqueiBie se prepara es el teatro Es
lava una función muy variada, en la cual se estrenarán dos 
juguetes nuevos, titulados respectivamente El tio Proporciones 
j  ¡Ave María Purísimal originales de distinguidos autores.

En el teatro Martín continúan eon actividad los ensayes 
de la obra nueva de gran espectáculo en dos actos j  12 cua
dros Los diablos del iía ¡ que se estrenará -el sábado 4 del mes 
próximo. Para dicha obra ha pintado el Sr. Muriel ocho deco
raciones.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| \ 885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla imprenta Nacional, calle del Cid, uúm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda id...................... ... . 15
Tercera id. . . . . . . . . .  !2 ‘50

SANTOS DEL DIA

San Eustasio, Abad; San Siró, San Cirilo y 8 m  Segunda, 
mártires.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—-A las ocho y  inedia.— Función 401 de 

&bono.— Turno i  F impar.— DM bailo in Maschem.
TEATR' > ES.'hlNOL.— A  las cuatro y media.— Levantar 

m uertos.- - J1 n v  por compromiso.--—Las citas.
A  las ocho y media. —Función 472 de abono.— Turno 4.® 

par.— Vida alegre y muerte tnste.— Herir por les mismos filos.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las cuatro y  media.— 
(Empresa Herrmann.)—El. suceso de la época: la decapitación.

A las ocho y media» La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A. las cuatro y inedia.— Mué -  

rete y verás.— Amalia Crinolina.
A las a-olio y  media.— Función e i tveordinaria á beneficio de 

los sent dores.— El tambor mayor,- - Amalia Crlr oliva— I’KolI 
(parodia de O’K ill).—-Pensión de JkmoiseVirs.- - La parodia de 
Hartz.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBEA.— A. las cuatro y  media.— 
Inocencia.— Artistas para ¡a Briba *

A  las ocho y media.— Turno %A --Bivord¿mryrmu--‘SegvAdii- 
Has.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO BE APOLO,---A las ..cuatro y  medi Boccaccio.
A las ocho media.— Marina.
A la-s diez y  media.— Verónica y volapié.---Vül{i  y palos-.
TEATRO DE VARIEDADES.— A lm  cuatro y  media.— Un- 

Capitán , de lauceros.—El rewr-'vjQ de señoras.— En "la tierra 
como en el cielo.

A las ocho y media,*— l a im r m  eomo en  e l d e d o - - E l  I ugc-
ro del alba.— 8¡u comerlo rd beherlo. -En la tierra como en el
cielo.

TEATRO ESLAVA*—A las cuatro y m edir,— El m m  de 
al-defl-.--Baile.

A  la» eelio y  media.—Función 88 de abonó,— Turno íA  
par.— Los pantalones.— A gmto de ios pafás.-— El Conde de 
Cabra.—-Lü diva.—3 alie,

TEATRO L A B á —A  las cuatro y  media-,— La sanguina
ria .— Im  martes de- i-as de- Góonez.— Mismde tropa.— E l venta- • 
nillo.

A  Nm oého y  media.—  Turno 20 par.--M isa ie  tropa.— 
Los martes de- las de Góm ez— Gabinete- m-agnéUeot— El venta
nillo. r

TEATRO D I  NOVEDADES,— Á  h e  cuatro.— Pasión y 
muerte i e  Jesús.

A. las ocho y  anadia. La misma. .
TEATRO M ÁRTibh—Á las cuatro y media.— El tío CaniyL 

ias.— Los bandos de V illofrita .— La-s grandes figuras.
A las nueve. -Los lamias de Y ilh früa .— La-s grandes figu

ras.—Meterse en- hondums.—Toros en París .


